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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación se configura como un acercamiento exploratorio al 

mundo de la diplomacia internacional, enfocado en el campo de las candidaturas a 

organismos y dignidades internaciones del Sistema de Naciones Unidas, con el fin de 

describir los elementos que influyen en la construcción de la identidad del Ecuador.  Para 

esto se plantea una revisión cuantitativa que permita describir los patrones de 

comportamiento del país frente a distintas dignidades y también frente a los Estados 

miembros de las Naciones Unidas. Posteriormente se contrastan estos datos con una visión 

cualitativa provista por los funcionarios encargados de la unidad de Candidaturas del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana del Ecuador, con el fin de obtener 

un entendimiento más profundo de los resultados y delinear un camino a considerar para 

futuras investigaciones al respecto. 

Palabras clave: Organismos Internacionales, Diplomacia, Identidad, Candidaturas 

Interacción, Valor. 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación se configura como un acercamiento exploratorio al 

mundo de la diplomacia internacional, enfocado en el campo de las candidaturas a 

organismos y dignidades internaciones del Sistema de Naciones Unidas, con el fin de 

describir los elementos que influyen en la construcción de la identidad del Ecuador.  Para 

esto se plantea una revisión cuantitativa que permita describir los patrones de 

comportamiento del país frente a distintas dignidades y también frente a los Estados 

miembros de las Naciones Unidas. Posteriormente se contrastan estos datos con una visión 

cualitativa provista por los funcionarios encargados de la unidad de Candidaturas del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana del Ecuador, con el fin de obtener 

un entendimiento más profundo de los resultados y delinear un camino a considerar para 

futuras investigaciones al respecto. 

Palabras clave: Organismos Internacionales, Diplomacia, Identidad, Candidaturas 

Interacción, Valor. 
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ABSTRACT 

 

This research project is set as an exploratory approach to the world of the international 

diplomacy. It is focused on the field of candidatures for international organisms from the 

United Nations System, with the aim to describe the elements that influence the construction 

of Ecuadorian identity. In order to achieve this goal, this project proposes a mixed method 

where we perform a quantitative analysis from the behavior between Ecuador, the 

international organisms, and the United Nations members. Once the quantitative analysis 

provides general trends, we will contrast those results with the qualitative approach, 

provided by the officials in charge of Candidatures who serve the Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad Humana del Ecuador.  This will contribute to a deeper understanding 

of the results and mark a path to further research projects in the field. 

 

KeyWords: International Organizations, Diplomacy, Identity, Candidatures, Interaction, 

Value. 
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INTRODUCCIÓN 

 

1 Formulación, justificación y delimitación del problema  

Hoy el Sistema de Naciones Unidas es uno de los más completos campos de desarrollo de 

la política internacional y también es el terreno común donde diariamente cientos de 

interacciones entre Estados se manifiestan. Del mismo modo, esta organización se ha 

convertido en la representación más grande de un sistema institucional de carácter 

internacional. La Organización de las Naciones Unidas, ONU, nacida en 1945, adopto como 

propósito propio:  

Mantener la paz y la seguridad internacionales (…) Fomentar entre las naciones 

relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad de derechos y 

al de la libre determinación de los pueblos, y tomar otros medidas adecuadas para 

fortalecer la paz universal (…) Realizar la cooperación internacional en la solución 

de problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, 

y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 

religión (…) Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar 

estos propósitos comunes (Naciones Unidas, 1945) 

 

Estos nobles objetivos, tomando en consideración el contexto en el que se creó este sistema, 

refleja la necesidad de la de tener instituciones a nivel internacional. Pero también implica 

el nacimiento de un nuevo sistema internacional y medios de gobernanza que sobrepasa los 

límites de la soberanía nacional. 
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Hoy, tras 75 años de gestión y vigencia de estas normas la organización y su andamiaje 

institucional han crecido, formando numerosos órganos subsidiarios que se especializan en 

una infinidad de temas de relevancia internacional. Estas normas e instituciones se han 

mantenido vigentes promoviendo la interacción entre los miembros y se encuentran como 

uno de los principales temas de negociación diplomática entre los mismos.  

La relevancia tanto de la ONU, como de los temas que desarrolla sus instituciones, han 

configurado la necesidad de ser parte de los organismos que toman decisiones en este nuevo 

sistema internacional. Parte de estas dinámicas que han aparecido junto con las instituciones, 

es celebrar elecciones para determinar dignidades, mesas directivas, autoridades, o 

miembros de los organismos afiliados a este sistema.  

 

 Esta investigación se concentra en hacer un primer acercamiento respecto a cómo ha 

sido la interacción de Ecuador frente a los demás Estados al ser un miembro activo dentro 

de este sistema. Considerando como fruto de esta interacción la aparición de diferentes 

identidades que adopta el Estado en función del sujeto con el que relaciona, sea una 

institución u otro Estado.  

 

Esta perspectiva constructivista busca plantear cuales han sido las dinámicas de 

comportamiento del Ecuador en el margen de este sistema. Esbozar el funcionamiento que 

tiene este sistema de candidaturas. Pero también considerar el valor que ha tomado la 

capacidad de voto dentro de este sistema internacional institucionalizado y el 

establecimiento de este valor por medio de un acuerdo intersubjetivo entre las partes de la 

negociación. 
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2 Pregunta de investigación 

De esta manera y en concordancia con la problematización expuesta anteriormente 

buscaremos responder a la pregunta: ¿Cómo el comportamiento del Estado ecuatoriano, 

respecto a las votaciones dentro del sistema de Naciones Unidas, refleja una identidad 

cambiante entre año 2014 y el 2019? 

 

3 Hipótesis  

 En cuanto a la hipótesis, se ha decidido no incluir ninguna suposición previa respecto 

al comportamiento de las variables debido a la naturaleza de esta investigación. En este punto 

cabe mencionar, que esta investigación tomará un carácter exploratorio, por lo cual sería 

bastante apresurado querer definir propiamente una relación previa entre las variables ya 

que, en este momento, es incluso difuso, el poder determinar qué rol juega cada característica 

dentro de la problemática. Por este motivo y con el afán de mantener el nivel máximo de 

objetividad en esta investigación no se presentará una hipótesis para este proyecto de 

investigación.  

4  Objetivos generales y específicos 

 

4.1 Generales  

• Identificar la construcción de la identidad del Ecuador frente al Sistema de 

Candidaturas de las Naciones Unidas, 
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4.2 Específicos  

 

• Describir los patrones de conducta del sistema de candidaturas considerando los 

intercambios concretados y no concretados, la repartición geográfica de los datos y 

los casos de intercambios extraordinarios 

• Exponer el comportamiento del Estado ecuatoriano en su integración con el sistema 

de Naciones Unidas en el marco del intercambio de votaciones para los organismos 

de esta a partir del contraste de datos cuantitativos con una óptica cualitativa 

 

5  Descripción de la estructura del proyecto de investigación 

 

  El desarrollo del presente trabajo de investigación girará en torno a la pregunta de 

investigación que se ha planteado y estará orientado a responderla de la forma más completa.  

De esta forma, primero se planteará el método que se utilizará para procesar los datos, la 

operacionalización de los conceptos teóricos anteriormente conceptualizados y el sustento 

teórico de la metodología seleccionada. En segundo lugar, se configurará el marco teórico, 

donde se desarrollará una sustentación teórica que fundamente de manera sólida el enfoque 

de esta investigación. En este punto también, se conceptualizarán aquellos términos más 

relevantes para el entendimiento de la investigación. Inmediatamente después se planteará 

el marco metodológico, donde se esbozará todo el diseño de la investigación.  

  

 Una vez que se haya construido los fundamentos de la investigación y su diseño se 

pasará al análisis empírico y exposición de resultados. Es así como, en el primer capítulo, se 

describirán las generalidades obtenidas del procesamiento de los datos estadísticos y también 

lo relativo para la comprensión del funcionamiento de los distintos sistemas electorales 

dentro del marco institucional del Sistema de Naciones Unidas.  En este capítulo también se 
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expondrán los resultados del análisis estadístico de la base de datos provista por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, junto la descripción de las principales 

tendencias que este revela. 

  

En cuanto al segundo capítulo, se considerará un análisis profundo entre las 

generalidades del análisis estadístico de las interacciones de Ecuador, junto con el resultado 

de las entrevistas realizadas a los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana.  

 

Por último, se plantearían las conclusiones con base en los resultados obtenidos y su 

contraste con el enfoque teórico seleccionado, con el afán de responder a la pregunta de 

investigación o al menos plantear directrices que expongan las señales que reflejan una 

identidad cambiante del Estado ecuatoriano con base en su comportamiento al interactuar 

con distintos actores del Sistema de Naciones Unidas.   Del mismo modo, se buscará 

establecer recomendaciones para futuras investigaciones que podrían fundamentarse con 

este estudio exploratorio.  

 

 

6  Metodología  

Este proyecto de investigación se formula en un marco ontológico constructivista y busca 

generar conocimiento a partir de una aproximación naturalista del constructivismo. En 

cuanto a la metodología, este trabajo de investigación buscará aplicar un enfoque 

metodológico mixto, donde se puedan aprovechar los beneficios de la generalización de la 

metodología cuantitativa junto con la profundidad descriptiva de los métodos cualitativos. 

De esta forma la investigación buscará analizar dos tipos de datos con el fin de tener una 

mayor comprensión de la situación y el contexto dentro de este abordaje exploratorio.  
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Primero se recolectarán y analizarán datos numéricos obtenidos del análisis estadístico 

descriptivo del comportamiento ecuatoriano en el sistema de elecciones en Naciones Unidas 

y en un segundo lugar se confrontarán los datos obtenidos de las entrevistas a los 

funcionarios encargados de las candidaturas dentro del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana. Además, la propia naturaleza del estudio exploratorio requiere una 

descripción previa de las generalidades del fenómeno, así como poder detallar el 

comportamiento del Ecuador frente al resto del sistema internacional. Con esto en mente 

hemos de considerar ciertos puntos. 

 

Primero, el aplicar una metodología mixta implica que se buscará utilizar tanto un abordaje 

cuantitativo como uno cualitativo. Y por tanto requeriremos aplicar dos métodos y, por 

consiguiente, también dos herramientas diferentes.  Es así como, para la investigación se 

planteará el uso de la estadística descriptiva, como parte de la revisión cuantitativa de análisis 

de datos y entrevistas semiestructuradas, dando paso a la revisión cualitativa como método 

de obtención de datos. De la misma forma, cabe destacar que no se aplicarán estos métodos 

de forma independiente, sino que, la información obtenida del método cuantitativo planteará 

las bases del siguiente. 

 

Segundo, el método mixto que mejor se acopla a las necesidades de esta investigación es lo 

que John Creswel (2017), denomina como “Explanatory Secuential Mixed Methods 

Design”. Este tipo de investigación busca formar un fuerte respaldo cuantitativo para poder 

contrastarlo con el conocimiento individual. Esto permite profundizar y establecer más 

características que fortalezcan las conclusiones a las que se llegó con el método estadístico.  

 

De esta manera, se procederá en dos fases. La primera fase implicará el análisis cuantitativo 

por medio de la estadística descriptiva donde se describirá de forma general la base de datos 
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de las interacciones entre los Estados miembros del Sistema de Naciones Unidas y Ecuador. 

Estas bases de datos fueron obtenidas de la labor administrativa del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad Humana (MREMH), sin embargo, para este trabajo se depuró la 

información con el fin de reducirla al tamaño del objeto de estudio de esta investigación. 

Dentro de lo que fue la duración, se limitó la base de datos a la información que comprende 

los datos de interacciones entre 2014 y 2019. Adicionalmente se consideró únicamente las 

entradas que corresponden a los organismos pertenecientes al Sistema de Naciones Unidas. 

De esta forma tras realizar el análisis se definirán ciertos patrones de comportamiento y se 

podrá determinar ciertas generalidades y recurrencias. 

 

Con estas se establecerán los lineamientos para poder estructurar el cuestionario 

(cuestionario Anexo 1) que tome en cuenta los hallazgos de la fase cuantitativa y así se 

construirá la dirección para plantear la entrevista a los funcionarios que manejan el 

intercambio de candidaturas en el Ministerios de Relaciones Exteriores y Movilidad 

Humana. Respecto a la anterior fase cabe aclarar que la base de datos, únicamente se 

realizará un análisis estadístico con el uso de estadística descriptiva, por lo cual no se buscará 

presentar ninguna relación o inferencia de carácter causal. 

 

Una vez descrita superficialmente la metodología que se buscará aplicar en este proyecto, es 

preciso detallar determinados puntos respecto a cada parte de la estructura metodológica. En 

primer lugar, como se mencionó anteriormente la fase uno obtiene el carácter cuantitativo 

ya que buscara cuantificar la interacción política de Ecuador, frente a los demás miembros 

de las Naciones Unidas, con el fin de obtener un primer boceto de cómo ha sido el 

comportamiento ecuatoriano en el marco del sistema electoral de este organismo. Es así 

como, con base en la base de datos del MREMH (Anexo 2, Excel) se buscará medir los 

siguientes factores: Interacciones con Miembros Permanentes del Consejo de Seguridad, 

Apoyos unilaterales, Solicitudes de apoyo (negociaciones no concretadas), Solicitudes de 

apoyo concretadas, Intercambios por el mismo comité y Participación/ resultado en 

postulaciones del país. 
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• En lo que respecta a los acuerdos concretados, entendemos por el número 

total de veces en el que se llegó a un acuerdo con determinado país por un 

intercambio. En las tablas se diferencia entre aquellos casos donde se realizó 

un intercambio de 1x1, es decir un voto a cambio de un voto. Pero también, 

se consideran aquellos casos extraordinarios donde se dan acuerdos de 2x1 o 

3x1. 

 

•  Los acuerdos no concretados serán aquellas solicitudes de intercambio que 

hasta el momento no tengan una respuesta o que propiamente se hayan 

marcado como no concretadas. Las solicitudes de apoyo se entenderán como 

peticiones, que hayan sido recibidas o enviadas con el fin de potenciar 

determinada candidatura dentro de un proceso electoral. 

 

• Apoyo unilateral, se entenderá como aquellos casos donde se hubiese 

apoyado una determinada candidatura sin establecer un acuerdo de 

intercambio bilateral.  

 

• Los intercambios del mismo comité se entenderán como aquellos 

intercambios concretados o solicitudes de intercambio en los que la 

negociación implique un apoyo reciproco bilateral en el mismo comité, sin 

importar que sea para períodos diferentes. 

 

• Las solicitudes de apoyo se entenderán como peticiones, que hayan sido 

recibidas o enviadas con el fin de potenciar determinada candidatura dentro 

de un proceso electoral. 
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• Participación/ presentación de candidaturas, se entiende como el número de 

veces en las que Ecuador se presentó como candidato para ser electo a alguna 

dignidad. 

 

• Resultado de las candidaturas, se entiende como una candidatura “perdida” 

aquella en la que Ecuador, no hubiese ganado, no se registre información 

sobre el resultado o la fecha de la votación aún no ha llegado. 

 

• Las interacciones con los miembros permanentes comprenden aquellas 

solicitudes de apoyo que existiesen entre la Republica del Ecuador y uno de 

los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas, es decir: La República Popular China, Los Estados Unidos de 

América, República Francesa, El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte y la Federación Rusa.  

 

Posteriormente, estos datos serán organizados a bajo un criterio geográfico. De este modo, 

se categorizarán en: Asia Oriental y Pacifico, GRULAC, África, Europa Oriental y Europa 

Occidental y otros. Estas categorías han sido seleccionadas debido a que el propio MREMH 

las utiliza para clasificar su información y además responden incluso a varios formatos de 

asignación de escaños por parte de los órganos de las Naciones Unidas.  Los datos obtenidos 

se configurarán dentro de una matriz de mi autoría (como la presentada a continuación), que 

refleja lo pertinente a cada periodo de elección y finalmente arrojaría resultados a diferentes 

escalas, expresados igualmente en una matriz. 

Tabla 1Matriz de datos 

Comité - Periodo

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo Unilateral 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0  
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Fuente: elaboración propia1 

 

Tabla 2Matriz de resultado 

Resultados Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros

Miembros perma 0 0 0 0 0 0 0

Apoyo Unilaterales 0 0 0 0 0 0 0

apoyos No concretado 0 0 0 0 0 0 0

apoyo concretado 0 0 0 0 0 0 0

apoyo concretado x2 0 0 0 0 0 0 0

apoyo concretado x3 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 0

Mismo comité 0

eficacia 0  

Fuente: elaboración propia 

 

 

Tabla 3Matriz de resultados globales 

Resultados Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros

Miembros perma 0 0 0 0 0 0

Apoyo Unilaterales 0 0 0 0 0 0

apoyos No concretado 0 0 0 0 0 0

apoyo concretado 0 0 0 0 0 0

apoyo concretado x2 0 0 0 0 0 0

apoyo concretado x3 0 0 0 0 0 0

Apoyo concretado total 0 0 0 0 0 0

Mismo comité 0 Interacciones Totales 0

eficiencia 0 0,00%

Candidatura presentada 0

Candidatura Ganada 0  

Fuente: elaboración propia 

 

  

Por último, para concluir esta primera fase restaría analizar los resultados obtenidos tras 

haber cuantificado las acciones del Ecuador dentro de este ámbito con el fin de obtener 

determinadas pautas que sirvan como una aproximación al comportamiento del Ecuador 

 

1 Esta tabla es de autoría propia, sin embargo, los datos en ella pertenecen a la base de datos del MERXMH 
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como un actor dentro del sistema de Naciones Unidas.  Pasando a la siguiente fase de la 

investigación, se buscaría profundizar en estas aproximaciones mediante el contraste con el 

componente humano que rige la acción estatal. Es de este modo, que se realizarían las 

entrevistas semi- estructuradas a tres funcionarios del MREMH encargados de la división de 

Candidaturas. 

 

 Cabe destacar que se ha establecido el formato de entrevista semiestructurada, por dos 

motivos. El primero es que, al ser un estudio exploratorio, el optar por una entrevista 

estructurada implicaría limitar totalmente la entrevista a nuestra perspectiva, lo cual podría 

llevar al sesgo.  Mientras que el segundo motivo es que una entrevista, totalmente libre no 

sería compatible con el “Explanatory Secuential Mixed Methods Design” ya que se perdería 

la posibilidad de cuestionar respecto a la aproximación previa que se realizó. Finalmente, 

los datos obtenidos en la entrevista  seríanprocesados, analizados e incluidos dentro de los 

siguientes capítulos del proyecto, para poder llegar a conclusiones respecto a la investigación 

y recomendaciones para futuros estudios en el campo.  
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MARCO TEÓRICO/CONCEPTUAL 

 

 

Con base en la revisión de la literatura y la naturaleza exploratoria del estudio, el presente 

trabajo presentará el sustento teórico del mismo, fundamentándose en la corriente 

constructivista del campo de las Relaciones Internacionales. Con el fin de establecer un 

sustento que permita comprender cómo el Estado puede adoptar distintas identidades que 

expliquen su comportamiento dentro del Sistema de Naciones Unidas.  Para la consecución 

de dichos fines, primero se realizará una revisión del planteamiento constructivista como 

pilar del estudio y posteriormente definiré los conceptos fundamentales para el trabajo.  

Entre los conceptos a tomar en cuenta se definirá: Estado, identidad, conciencia, interés, 

organismos internacionales y valor. 

 

Como primer paso, ¿Por qué constructivismo?, la visión constructivista más a allá de ser una 

teoría propiamente sirve como lente de enfoque enmarcado en pilares conceptuales que 

estimulan la comprensión de determinados fenómenos. Es decir, a partir de máximas 

fundamentales implícitas comprender una realidad socialmente construida y conocerla. 

Distinguir entre lo metafísico y lo real separando lo propio de nuestra volición con la 

certidumbre del fenómeno palpable. (Berger, Luckmann & Zifonun, 1967, pág.13) De forma 

más concisa, se utilizará el constructivismo ya que no es propiamente una teoría que busque 

dar explicaciones generales del mundo, sino que permite trazar una ruta para teorizar. Ahora 

puntualmente en esta situación donde el terreno requiere una exploración, el constructivismo 

es perfecto debido a su versatilidad.  
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Con respecto a las nociones básicas que constituyen el constructivismo, podemos señalar 

brevemente lo siguiente a partir de los textos de Nicholas Onuf y Alexander Wendt.  En 

primer lugar, se trabaja bajo la suposición de que todo ser humano es en principio un ser 

social y de estas propias relaciones es que se construye a las personas. Desde la interacción 

humana se crea nuestra identidad y en sociedad hacemos del mundo lo que es. Esto nos 

permite comprender que nuestro rol como parte del mundo va más allá de solo ser parte de 

él, nosotros somos agentes estructurantes y a la vez somos pasivos estructurados en cada 

momento. 

 

Sin embargo, nuestra capacidad volitiva es limitada y aun siendo conscientes de nuestro rol 

como agencias, sigue siendo imposible entender en su totalidad la realidad. Es por esto 

mismo, que somos capaces de conocer a partir de nuestra interacción y por eso 

comprendemos que en nosotros (al igual que los Estados) existen únicamente a partir de la 

interacción. (Onuf, 2013, pág. 20-25) 

 

En segundo lugar, al ser conscientes de la importancia del discurso y reconocemos que de él 

se construyen reglas propias de la sociedad y del mundo. El lenguaje es propiamente el 

medio que permite la identificación del ser, la agregación de componentes externos para la 

interiorización de lo exótico y que transforman en un “yo” o un “nosotros”. De esta forma 

“People become agents by living in a world of language” (Onuf, 2013, pág. 29). Es decir, a 

partir de nuestra expresión oral determinamos nuestros deseos, intereses, objetivos y planes. 

Aun así, el rol del lenguaje es más importante que solo un establecimiento discursivo, la 

importancia de este está en la generación de normativa. Normativa que posteriormente, 

regulará la conducta y pasará a formar parte de la estructura que modela la construcción 

personal. 

 

 De la misma forma, el constructivismo coincide que las normas generan instituciones 

informales que mediante el intercambio intersubjetivo producirá acuerdos formales que se 
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traducirán en normas materiales y positivas.  De este modo, las normas transformarán la 

materia del mundo en recursos para la disposición de los agentes.  Es en este punto donde se 

presupone un tercer punto para el constructivismo, que es el enfrentamiento discursivo que 

pretende determinar el objeto de las normas y su beneficiario. 

 

Tras la consideración anteriormente realizada deviene la presuposición, que hacen autores 

como Gramsci, al referirse a la importancia de tener control sobre las ideas e incluso sobre 

las instituciones formales y los instrumentos materiales. Bajo la visión, de V. Kubálková, la 

determinación ideológica corresponde a la influencia de las ideas liberales donde se 

estructura la sociedad y la forma de producción a partir de las mismas, determinando de esta 

forma la manera en que se maneja la economía, función de las instituciones y también viven 

sus vidas las personas. (Kubálková, 2015, pág11)  

 

1  Elementos constructivistas para entender las relaciones internacionales 

1.1 Estado 

En primer lugar, es necesario describir y establecer qué es un Estado. Como tal, la propia 

definición de este varia de autor a autor y también dependiendo de cada corriente etimológica 

que utilicé su concepto. A partir de las ideas, de Alexander Wendt, sabemos que los Estados 

son actores claves al momento de interactuar en lo que llamamos, ¨Internacional¨, es por 

esto, por lo que al interactuar dentro de una gran estructura requerimos tener un punto de 

partida con una unidad de análisis, la cual es el Estado.  

Tomando en consideración las bases teóricas que nutren el constructivismo, es importante 

considerar como varios autores, de diferentes escuelas de pensamiento entienden el rol y la 

definición del Estado. Desde un punto de vista, más clásico Bobbio estipula que el Estado 

es el ordenamiento social supremo, quien posee los recursos disponibles conocido como 

públicos lo que le bridan poder. Al mismo tiempo, este Estado conocido como ¨Moderno¨, 

pretende mantener como regente natural a la sociedad civil. (Cisneros, I. H, 2014). Es decir, 
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una sociedad, donde el interés privado es el vínculo que une las necesidades particulares y 

las transforma en una gran organización. (Bobbio,1999) 

 

Un poco más adelante en el tiempo podemos considerar las ideas liberales, existentes tanto 

en las relaciones internacionales como las construcciones individuales de varios autores. 

Como, por ejemplo, la teoría liberal de las relaciones internacionales, el Estado está 

conformado por partes desagregadas que se encuentran subyugadas a influencias externas. 

Aquí, se ve al Estado como un cúmulo de diversos autores, ideas, grupos e instituciones, que 

buscarán establecer sus preferencias comunitarias según el interés grupal. Aquí Robert 

Quilpin, establece que el Estado seguirá siendo un actor principal dentro de las relaciones 

interestatales, sin embargo, no presume que este Estado sea el único autor, ni tampoco 

conlleve a una organización política igual durante todo el tiempo. (Viotti & Kauppi 2019, 

pág. 28; 153-172) 

 

Del mismo modo, el autor Kant prevé la existencia de un Estado en donde la sociedad civil 

ajusta una norma jurídica provisional propia del derecho subjetivo, el cual es producto de un 

acuerdo tácito entre la voluntad individual de los parciales, que van a conformar dicha 

comunidad política. Cabe destacar, que el Estado Kantiano, se desenvuelve como un vigía 

de los derechos e intereses subjetivos y particulares de sus integrantes. Aun así, es importante 

ser conscientes que para Kant dicho estado siempre tendrá un objetivo y deseos propiamente 

estipulados, que permitan mantener una línea direccional objetiva bajo la cual se pueda 

hablar de una racionalidad pura, al momento de la consecución de dichos objetivos. (Cuéllar, 

2005, pág 2-5) 

 

Por otro lado, la escuela realista- materialista, apunta a una visión del Estado con ciertas 

diferencias pero que, aun así, comparten un principio en común. Para el realismo, el Estado 

será un actor unitario, donde buscará encapsular todos los micro procesos para estudiarlos, 

bajo una sola voz. Adicionalmente, se repite la idea de la actitud racional del Estado, en la 
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consecución de sus fines propios. La diferencia que existe, con la teoría liberal se encuentra 

en la forma que se definen estos objetivos y la forma en que se establece la jerarquía entre 

ellos. (Viotti & Kauppi, 2019, pág. 55)  

 

Desde las concepciones de algunos autores relevantes como Tomas Hobbes, quien aporta un 

punto de ruptura al momento de describir las dinámicas de interacción intergubernamental, 

donde se replica esta idea anárquica del Estado de naturaleza y convierte al sistema 

internacional en un campo libre de reglas, destinado para que, aquel que posee más poder 

pueda alcanzar sus objetivos egoístas sin un límite, moral, legal o institucional. Del mismo 

modo, Robert Keohane, aun perteneciendo a su escuela neoliberal establece la existencia   

¨Estados coherentes ¨ que son los actores dominantes en la política mundial (Torres, 2005, 

pág.2-6) 

 

Otro punto para tomar en consideración es la visión de David Campbell, quien estipula desde 

su óptica posmoderna la existencia de un cuerpo que no debe ser sugestivamente un 

individuo y aun así posee una identidad constituida, a partir de una identidad colectiva. Aun 

cuando su teoría propiamente nos habla del género, llega a establecer que hablar del Estado, 

como un cuerpo particular responde a una identidad a partir, del establecimiento de límites 

entre el ser y las externalidades que definirá lo doméstico y lo foráneo. (Viotti & Kauppi, 

2019, pág. 368)  

 

Para el constructivismo, a partir de las ideas de Alexander Wendt, el Estado también es el 

actor más relevante del estudio internacional. De hecho, Wendt, lo considera como la unidad 

de análisis por defecto, el Estado es un agente estructurante, a través de procesos que modela 

el mundo a su alrededor y al mismo tiempo es influido por las estructuras que ha creado. 

Para él, el Estado es un ente propositivo con capacidad de ser considerado como una persona 

propiamente y por lo mismo este debe interactuar con una multiplicidad de actores para 

poder ser definido.  
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Desde esta perspectiva el constructivismo de Wendt, genera una visión antropomórfica del 

Estado lo cual le brinda perspectivas humanas de comportamiento, interacción, identidad e 

incluso ciertas cercanías con la conciencia. A partir de la visión, de un actor corporativo 

(Wendt, 1999, pág.193-197)  

 

Por último, tras la revisión realizada y para los fines presentados en este trabajo de 

investigación, se considerará al Estado como una agregación y máxima organización social. 

Para mi estudio, también se considerará al Estado como el actor principal dentro del sistema 

internacional donde este con el fin de conseguir sus objetivos, comunitariamente fijados, 

interactuará dentro de dinámicas de construcción identitaria. Respecto a la unidad del 

Estado, cabe recalcar que hasta el momento es claro que en la teoría constructivista se 

asumen roles dentro de la dinámica de agencia y estructura, por lo cual el Estado asumiría 

un papel de agencia al momento de interactuar con otros estados. Sin embargo, mientras no 

mantiene un intercambio intersubjetivo el Estado adopta una posición pasiva en donde se 

determinan sus objetivos mediante los micro procesos que se desarrollan dentro de su 

territorio.   

 

1.2 Identidad 

 

El segundo concepto para considerar es la identidad. Establecer la identidad implica que la 

sociedad identifica elementos comunes para un grupo social que permite el que se sientan 

parte del mismo grupo.  Es decir, la sociedad es propiamente una identidad, donde cada 

individuo tiende a establecer significados comunes a partir de “sentimientos, valores, 

normas, interacciones, discurso, prácticas y convicciones”. (Adler, 2005, pág. 4) 

Para el constructivismo, las sociedades y los propios individuos son producto de un 

intercambio intersubjetivo. Donde según autores como Adler, se establece una negociación 

subjetiva donde se pone en debate cuáles serán las experiencias históricas de los miembros 

que le permitan definir todos aquellos elementos que los identificarán y permitirán que ese 
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determinado cuerpo social sea señalado como una unidad. Al momento, donde se determina 

esta identidad es cuando finalmente un individuo puede ser un “yo”, “el” o “ella”. De igual 

manera, en un ente colectivo, al determinar estas características identitarias es cuando puede 

ser identificado como un “nosotros”. (Adler, 2005, pág. 22-38) 

 

Ahora bien, la capacidad de objetos inertes, o etéreos, de ser consientes y de tener identidad 

ha sido un importante foco de debate para las ciencias sociales. Según Nichols Onuf, este 

tipo de individuos obtienen la capacidad de ser conscientes de su propia existencia. " Self is 

that conscious thinking thing, … which is sensible, or conscious of Pleasure and Pain, 

capable of Happiness or Misery, as far as that consciousness extends” (§17; Locke 1975: 

341, en Onuf, 2013, pág. 109).  Esto a la vez plantea una discusión importante al momento 

de definir el interés del individuo cuando se establecen los objetivos propios del mismo. Sin 

embargo, este tema lo trataremos al definir el interés estatal.  

 

Sin embargo, considerar la existencia de una conciencia colectiva también ha sido una 

contradicción filosófica a lo largo de la historia. El propio Onuf, en sus textos duda de la 

capacidad del Estado de tener conciencia propia. Sin embargo, autores como John Locke 

establecen la posibilidad de una identidad y conciencia. Esto a partir de planteamientos 

filosóficos que describen la identidad como un conjunto macro formado por micro procesos 

individuales.  

 

A partir de este postulado podemos determinar dos puntos importantes de la identidad. El 

primero es que una identidad Estatal está conformada por una serie agregada de factores que, 

como vimos anteriormente, se eligen los más relevantes y representativos a partir de una 

negociación subjetiva para definir aquellos que serán los que definan el “yo” o en este caso 

el “nosotros”. Pero también nos pone a consideración la volatilidad de la identidad. Es decir, 

cuando hablamos de un ente finito que ocupa un lugar en el tiempo y en el espacio, la única 

forma de determinar la existencia de un ente es mediante la su identificación. Pero al mismo 
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tiempo la relación que tiene con su entorno y consigo mismo es la que definirá lo que es y 

el rol que toma en determinado momento.  

 

Al hablar de su relación consigo mismo, nos referimos a los micro procesos que autodefinen 

las características del ente, en este caso del Estado. Aquí podemos hablar como un micro 

proceso, a toda la vida política existente que ayuda a moldear los intereses, objetivos, 

valores, etc. Pero también están los procedimientos de formación de voluntad administrativa, 

política exterior, política pública y demás decisiones gubernamentales o legislativas. Este 

complejo proceso de formación de identidad endógena trae consigo una importante 

volatilidad de esta ya que filosóficamente: 

“if two or more atoms be joined together into the same mass, every one of those 

atoms will be the same, by the foregoing rule: and whilst they exist united together, 

the mass, consisting of the same atoms, must be the same mass, or the same body, let 

the parts be ever so differently jumbled taken away, or one new one added, it is no 

longer the same mass or the same body”( Locke,  1847, pág. 426) 

 

De este modo, podemos afirmar que la identidad de cualquier ente estará en constante 

fluctuación debido a la inmensa diversidad de sucesos que lo construyen momento a 

momento y por tanto será vital el buscar identificar qué elementos tienen mayor influencia 

para generar cambios radicales.  En palabras de Jaques Lacan “I am an invention of the 

moment”. Lo cual nos lleva a hablar del siguiente punto respecto a la conciencia. Una vez 

que hemos definido la parte endógena e individual de la formación de identidad queda 

considerar el lado de la interacción. Pues debemos recordar que el planteamiento de la 

investigación gira alrededor del sistema internacional. (Lacan, 1989) 

 

Dentro de una situación donde la interacción se establece con más entes no personales, 

debemos primero establecer que ya no hablaremos más de procesos endógenos, sino que 
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quizá pasaremos a ver el resultado de dichos procesos en confrontación con los resultados 

de los procesos endógenos de otras comunidades. Aquí de nuevo podemos hablar de un 

regreso al principio, pero con mayores fundamentos. Para el constructivismo y la filosofía, 

el individuo no existe antes de construir su identidad, simplemente porque es imposible 

existir sin características definidas. Pero recordemos que no hablamos de características 

físicas únicamente, sino del conjunto que formará la identidad. 

 

Por tanto, el volver al punto de partida constructivista que define a las personas como entes 

primariamente sociales. Esto es debido a que producto de dichas relaciones propiamente de 

la interacción que implica, se llegan a determinar los elementos del ser. Cuando decimos que 

no existiría es debido a que filosóficamente, un ente que no requiera ser identificado, 

significa que no tuvo un inicio, ni proviene de ningún lugar, no interactúa con ningún otro 

ente físico y por tanto tampoco dependería de nada, no podría tampoco tener un fin y al ser 

atemporal, además de omnipresente es únicamente propio de un ser lejano a cualquiera de 

nosotros y de nuestras creaciones (el Estado y las instituciones). Es decir, el único ser capaz 

de optar por no tener una identidad o definirla por sí mismo es, Dios. 

 

Una vez dicho esto ya suponemos que, en un individuo compuesto por muchos individuos, 

su identidad se construirá primero por su interacción consigo mismo. Pero al estar expuesto 

a un gran sistema donde conviven otros entes igual a él, su identidad también dependerá de 

la interacción con el resto. Sin embargo, en este caso el Estado no definirá su identidad a 

partir de un consenso o una negociación, sino a partir del individuo con el que interactúa y 

será moldeado por las reglas, normas, intereses e instituciones.  

 

Cabe destacar también, que la definición a partir de otros, es decir el proceso de construcción 

identitaria, no es propiamente un proceso que anule la construcción endógena. Ya que en el 

sistema internacional la construcción endógena y las interacciones previas son las que 

generan las normas y la memoria respecto a un determinado individuo y es también lo que 
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permite tener mayor o menor influencia o relevancia en determinados momentos y 

contextos. 

 

Desde la perspectiva de Althusser, en un entorno de interacción como este, nosotros no nos 

definimos, nos definen.  Entramos en un proceso de interpelación y encarcelamiento.  Dentro 

del cual, la identidad momentánea dependerá de cómo perciba el otro al sujeto y, por tanto, 

mediante un intercambio verbal, se encasille en quién eres ese momento. Es decir, a partir 

de la percepción que alguien más tiene sobre nuestro ser y la voluntad de interacción. Lo 

cual implicará que el otro considera que tienes un nivel intelectual similar como para 

comprender el lenguaje y lo que te ha comunicado. Pero, además, te encasilla en una 

existencia, desde ese momento eres un “tú”.  Algo similar, se da en el sistema internacional 

al momento de establecer los roles de cada actor y propiamente cuando interactúan dos 

actores y ambos consientes definen al otro a partir de sus intereses, memorias y las normas. 

(Althusser, 1971, pág. 177)  

 

Ahora respecto a la conciencia, Locke nos dice que en un ente inmaterial y no biológico es 

imposible determinar la existencia de una conciencia. Sin embargo, el Estado es propiamente 

una comunidad y reglas. Pero principalmente hay que considerar que está formado por 

cientos, miles y millones de individuos vivos. Los cuales son por voluntad propia parte de 

un gran individuo y cuyos intereses, sueños, objetivos, valores y expectativas se encuentran 

reflejadas en los objetivos, intereses, sueños, valores y expectativas de la comunidad. Por 

tanto, cuando uno de estos es estimulado o herido, todos sentiremos y generaremos una 

opinión al respecto y es a partir de esto que podemos establecer que el Estado puede tener 

una conciencia.  (Onuf, 2013) 

 

De este modo, podemos resumir y establecer que la identidad será el conjunto de ideas, 

valores, intereses, objetivos y memorias, que permiten determinar a un individuo como un 

“yo” pero también generan la pertenencia de un grupo para sentirse como un “nosotros” o 
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“ellos”. Esta identidad, aparecerá siempre a partir de la interacción con otros iguales, con 

nuestro entorno y nuestro contexto. Dicho planteamiento implicará que la identidad sea 

contextual y volátil. 

 

Del mismo modo, comprender qué es el interés Estatal del que tanto hemos hablado hasta 

este punto es vital. Ya que el mismo es parte de la identidad y con base en esto el Estado 

actuará y se comportará de modo en que satisfaga su interés. Porque no hay que olvidar que 

el Estado es un actor racional. Como establecimos anteriormente además de racional, el 

Estado es consciente por tanto su interés se centrará en aquello que beneficie, complazca y 

satisfaga la naturaleza del individuo.  

 

Pero, previo a modular el comportamiento del Estado, el interés debe formarse. Como 

establecí anteriormente, el interés se fija a partir de un proceso intersubjetivo de diálogo y 

negociación. Donde se tomarán en cuenta los objetivos, valores e ideas comunes del 

conjunto social y por tanto establece prioridades respecto a cómo actuar para seguir fiel a 

dichas convicciones. De esta forma, serán las autoridades/ decision-makers, quienes lleven 

consigo el interés de toda la comunidad y lo traduzcan en prácticas orientadas a saciar dicho 

interés. 

 

¿Pero qué interés podría tener un Estado en el sistema internacional?, o más relevante aun 

para este estudio, ¿Qué interés podría tener un Estado en ser parte de un organismo 

internacional? Es decir, ser parte de una de estas instituciones tiene implicaciones de 

responsabilidad monetaria, reglas de convivencia, reducción de soberanía y además entrar a 

determinadas organizaciones también implica el uso de una importante cantidad de recursos 

en negociaciones, candidaturas, etc. 

 



Código: FM.CU.UH.13 

Revisión 01 

 

 32   

 

Ante esto, Xun Cao, establece que los beneficios de los organismos internacionales van más 

allá de la institucionalización normativa dentro de un espacio controlado por la anarquía. En 

su texto “Networks of Intergovernmental Organizations and Convergence in Domestic 

Economic Policies”, afirma que los organismos internacionales tienen un rol protagónico en 

un contexto globalizado, ya que responden a las necesidades de intercambio y cooperación 

necesarias para el desarrollo parejo del mundo. Es así, que el rol de estas instituciones está 

en el traspaso de inteligencia e información, la emulación de políticas públicas y repositorio 

de buenas prácticas para consecución de objetivos generales. Y, sobre todo, la capacidad 

coercitiva propio de su naturaleza normativa. Por tanto, ser parte de estas tiene relevancia 

tanto en la consecución de objetivos propios como en la gobernanza internacional. Motivante 

suficiente para cientos de Estados, competir y tranzar en busca de ser parte o tener un puesto 

en mesas directivas de estas instituciones. (Cao, 2009, pág. 1-5) 

 

1.3 Instituciones internacionales 

 

Las Instituciones internacionales, son un actor importante dentro del sistema internacional y 

también constituyen un foco de atención al momento de hablar de la construcción de la 

identidad.  Según Emmanuel Adler, los constructivistas “entienden a las instituciones como 

el resultado de la co-constitución de la subjetividad y la comunidad. A partir de prácticas 

discursivas y normativas que plasman en estas instituciones significados sociales morales.” 

(Adler, 2005, pág. 5) Esto nos hace tomar en consideración que la existencia de instituciones 

internacionales nace a partir del intercambio intersubjetivo entre actores. 

 

Sin embargo, también nos hace considerar que los organismos internacionales son fruto de 

intereses estatales y también tendrán importancia al momento de definir la actitud estatal ya 

que estos actúan en forma de estructura y estructurante. En esto cabe destacar, será un punto 

importante al momento de definir el interés que posee el Estado para ser parte del organismo 
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debido a la capacidad que posee para influir en determinados temas del sistema 

internacional. 

 

A partir de los escritos de Gruber, sabemos que las instituciones formales internacionales 

tienen un papel protagónico en la gobernanza mundial. El sistema internacional está 

integrado por actores que han hecho esfuerzos para determinar reglas en un plano caótico, y 

el surgimiento de los organismos literalmente implica un orden mundial. En palabras de 

Gruber “ruling the world,” (Gruber, 2000, pág 4).  

 

Los requerimientos de un sistema que involucra a gran parte de los países y Estados del 

planeta tienen importantes implicaciones para aquellos que son excluidos y también para los 

que son parte. Mas allá de beneficios y perjuicios, es importante considerar las redes de 

oportunidades que se generan dentro y el gran costo de aquellos que deberán hacerlo por sí 

mismos. Con esto, en mente ya podemos empezar a comprender la importancia de estar 

dentro del vagón en un mundo que avanza rápidamente 

. 

1.4 Valor 

 

Finalmente hablar respecto al valor, implica alejarse por unos minutos del campo 

constructivista para visitar a los economistas y sus teorías del valor. Esta diciplina ha 

formulado un intenso debate que ha durado décadas para encontrar cual es el elemento que 

en verdad brinda su valor y posteriormente su precio a las cosas. Los marxistas se inclinaron 

a decir que era el trabajo aquel que definía el valor, mientras los monetaristas se aventuraron 

a delegarle esta función al mercado y las curvas de oferta y demanda. Sin embargo, para 

nosotros la visión utilitarista se apega más a lo que busco estudiar, ya que considero que será 

la utilidad pragmática, definida a partir del interés la que determine el valor que le da cada 
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estado a un determinado organismo y por tanto decidiría cuánto vale la pena dar en su 

negociación por ser parte de este. (Mankiw, 2016, pág. 32) 

 

Empíricamente se ha observado cómo en ciertas negociaciones el voto de un Estado para un 

determinado comité tiende a valer dos o tres votos a distintitos organismos. Esto nos lleva a 

pensar en el voto en términos de intercambio. Es así, que pensar en un análisis de carácter 

racional, es válido pensando en los postulados anteriores que hicimos respecto al interés, a 

la racionalidad del Estado y sobre todo a la necesidad de comprender cómo la identidad 

estatal se ve modificada por el valor de ser parte de un organismo internacional. 

 

Este análisis de costo beneficio, implica definir un costo estimado, de lo que buscamos 

obtener, producir o alcanzar y enfrentarlo en una balanza con el beneficio que tendrá el 

sacrificar todo lo que listamos.  (Mankiw, 2016, pág. 142- 231). Esto tiene una implicación 

bastante fuerte que nos lleva de regreso a la teoría constructivista. Como hemos visto, gran 

parte de los símbolos y significados en un sistema son producto de un acuerdo intersubjetivo 

que trae consigo una construcción social que define lo que dicho símbolo o significado 

valdrá para cada sociedad.  Del mismo, modo el precio que Ecuador esté dispuesto a pagar 

para que su candidato se convierta en presidente de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas o tener un espacio en el Consejo de Seguridad, vendrá a darse a partir de que tanto 

desee Ecuador dicho puesto. Y este deseo dará paso a una serie de negociaciones e 

intercambios que también asignarán un precio y un valor a los votos de los demás 

organismos.  
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CAPITULO 1: EXPOSICIÓN DE RESULTADOS Y ANÁLISIS CUANTITATIVO 

 

 

La Republica del Ecuador, gestiona institucionalmente sus relaciones internacionales por 

medio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.  Dentro de lo 

correspondiente al tema que concierne a esta investigación exploratoria, el trabajo de la 

Subsecretaria de Asuntos Multilaterales (SAM), abarca, entre otras, la gestión las relaciones 

diplomáticas del Ecuador con las Naciones Unidas. Una de las tareas especificas que 

desempeña esta área, se encuentra enfocada en el seguimiento, impulso y manejo de las 

relaciones diplomáticas relativas a las candidaturas de Ecuador para los organismos 

internacionales de los que somos parte. 

 

En cumplimiento de esta labor, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 

genera una base de datos de registro a partir de las notas diplomáticas y demás documentos 

producto de las negociaciones diplomáticas entre la Republica del Ecuador, las instituciones 

internacionales y los demás países miembros de la Comunidad Internacional. De esta manera 

se conformó, una matriz donde se registra toda interacción.  

 

Tras depurar esta extensa base de datos con el fin de acoplarla al alcance de esta 

investigación, se organizó y analizó los datos de 52 distintas candidaturas a diferentes 

dignidades dentro del Sistema de Naciones Unidas y una sumatoria de más de 300 periodos 

para estas dignidades (Anexo 3). Como se puede visualizar, en la siguiente tabla, los 

resultados estadístico-descriptivos de este análisis son los siguientes: 
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Tabla 4Matriz de resultados globales completa 

Resultados Globales Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros

Miembros perma 78 29 0 0 21 28

Apoyo Unilaterales 268 63 91 37 25 52

apoyos No concretado 406 111 112 91 47 45

apoyo concretado 783 211 177 135 118 142

apoyo concretado x2 47 12 16 2 10 7

apoyo concretado x3 3 1 0 1 0 1

Apoyo concretado total 1179 316 284 175 174 230

Mismo comité 264 Interacciones Totales 1585

eficacia 0,743849

Candidatura presentada 29

Candidatura Ganada 14  

Fuente: elaboración propia 

 

1 Acuerdos Concretados 

 

Haciendo referencia a los datos anteriormente presentados, cabe tomar en consideración 

algunos elementos respecto a la interacción del Ecuador con el Sistema de Naciones Unidas, 

en lo que concierne a sus relaciones diplomáticas. En primer lugar, hay que considerar que, 

en el periodo de estudio seleccionado, el país suma un total de 1585 interacciones. Por su 

puesto, sin tener un marco de comparación o referencia, es imposible determinar en este 

punto si este valor implica o no un periodo de alta actividad. Por otro lado, cade hay que 

destacar, que estas interacciones se dividieron en acuerdos concretados y no concretados. A 

su vez estos nos permiten formular un índice de eficacia al comparar los resultados.  

 

En primer lugar, partiendo de una lógica descriptiva, es preciso decir que, para el estudio, se 

decidió ser más específicos al momento de describir los acuerdos concretados, 

diferenciándolos entre apoyos de carácter unilateral, acuerdos concretados, de 1x1, 1x2 o 

1x3. Con esto en mente, los acuerdos no concretados suman totalmente 406, por otro lado, 

el total de acuerdos a los que llego el Ecuador, fueron 1179. Esto implica que, en cuestiones 
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de eficacia, la gestión diplomática en cuanto a candidaturas, resultan en un índice de 0,74 

sobre 1.  

 

Por otro lado, al considerar los resultados de apoyos concretados, queda una distinción a 

tomar en cuenta. Al analizar las solicitudes de apoyo concreado, es fácilmente visible que el 

centro de la distribución de frecuencias está dispuesto por los acuerdos concretados de 1x1, 

tomando el 93,99% del total. Por otro lado, esto deja el 6,01% restante para distribuirse entre 

los acuerdos concretados x2 y x3. Sin embargo, al considerar valores enteros, el impacto de 

la comparación es mucho más notorio. Mientras se llegaron a 783 acuerdos x1, fueron 47 

acuerdos x2 y tan solo 3 acuerdos x3. 

 

Sin la posibilidad de establecer una relación matemática entre la importancia de 

determinadas candidaturas y conductas de votación, sería falaz afirmar una valoración 

concreta. Sin embargo, con la información obtenida es posible determinar que, entre los 

cientos de periodos analizados y las decenas de dignidades consideradas, existen algunas 

cuyo valor pueda superar el del resto y ser más llamativas para el Estado ecuatoriano. Esto 

a partir de la consideración de que en si misma el intercambio de votos, implica un acuerdo 

formal entre los miembros del Sistema Internacional.  Esto a su vez genera una relación de 

deber, proveniente de la voluntad soberna. Estos acuerdos como cualquier otro, produce 

límites para Ecuador ya que la naturaleza de las instituciones no permite que se intercambien 

irrestrictamente dado que se debe tomar en cuenta el número de vacantes por región, la 

cantidad de votos por delegación o incluso la existencia de acuerdos previos con otras 

naciones. 

 

Una vez más, al ser imposible jerarquizar únicamente con base en los datos recolectados, 

pero es particularmente notable destacar que estos 50 casos especiales en los que se han 

podido evidenciar intercambios extraordinarios, x2 y x3, se concentran en dignidades 

evidentemente más impulsadas y que característicamente son dignidades para las que 
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Ecuador fue candidato o es una candidatura para uno de los órganos principales de las 

Naciones Unidas. Por ejemplo, las 3 candidaturas donde se registra un intercambio x3 son 

para: El subcomité de la ONU para prevención de la tortura; El Consejo de Derechos 

Humanos y el Consejo de la Organización de Aviación Civil. Por otro lado, el Consejo de 

Seguridad; la Comisión de Derecho Internacional; el Consejo de Derechos Humanos; el 

Consejo Económico Social (ECOSOC), entre otros, representan una importante 

concentración de los casos de intercambio x2. Un ejemplo de este se puede evidenciar en la 

siguiente tabla. 

 

Tabla 5 Matriz de resultados Consejo de Derechos Humanos 

Resultados Consejo DDHH Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa orientalEuropa Occidental y otros

Miembros perma 9 2 0 0 3 4 4

Apoyo Unilaterales 11 1 0 3 1 6 0

apoyos No concretado 40 13 13 10 4 0 12

apoyo concretado 183 58 34 37 28 26 87

apoyo concretado x2 9 1 5 0 2 1 1

apoyo concretado x3 1 0 0 1 0 0 0

Total 213 62 39 41 34 37 92

Mismo comité 104

eficacia 5,325  

Fuente: elaboración propia 

 

2 Distribución geográfica 

 

Como segundo punto analizar la distribución geográfica de los datos, es en sí mismo esto 

arroja patrones respecto a la forma en la que Ecuador, decide interactuar y con qué regiones 

es con la que más vínculos diplomáticos se forjan. Si bien en el Sistema de Naciones Unidas, 

comúnmente, todos los votos positivos tienen valores iguales al momento de ser 

contabilizados, existe una elección por parte de Ecuador, al momento de solicitar apoyo o al 

mantener relaciones continuamente con una región o con un país.  



Código: FM.CU.UH.13 

Revisión 01 

 

 39   

 

 

Siendo así, queda considerar los resultados que desafían la intuición. Debido a las 

instituciones regionales y la construcción histórica de nuestro país y sus relaciones 

diplomáticas se esperaría que en la cúspide del conteo se encuentre la región de América 

Latina y el Caribe. Sin embargo, los datos demuestran lo contrario. Según los datos 

presentados en grafico1, la región con la que más acuerdos se han concretado exitosamente 

es Asia oriental y el Pacifico con 316 acuerdos concretados que representan el 27% del total. 

Por su puesto en el futuro será preciso detallar la relación concreta con China. 

 

 Sin embargo, dentro de este grupo también se encuentran otros dos actores con los que 

nuestro país demostró mantener una eficaz interacción diplomática. Este es el Caso de Corea 

del Sur y Japón. Estos países mostraron tener incluso una relación más cercana que Estados 

Unidos y esto abre interrogantes respecto las características y motivos que propician esta 

situación. Aquí, quizá quepa el considerar que pueda existir un paralelo donde al hablar de 

relaciones comerciales, política internacional y acuerdos regionales, sean o no determinantes 

al momento de establecer las directrices en el intercambio diplomático de candidaturas. 
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Gráfico 1 Apoyo Concretado Total-Por Región 
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Pacífico  
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Asia Oriental y el Pacífico Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros

 

Fuente: elaboración propia 

 

Por otro lado, no se puede desconocer que la segunda región con la que mayor número de 

acuerdos hemos concretado es América Latina y el Caribe. Y varias veces Ecuador se ha 

beneficiado del apoyo total por parte de un endoso regional. Aquí caben considerar dos 

aspectos, primero al ser geográficamente vecinos y tener una cultura similar, además de 

compartir problemas comunes es comprensible la cercanía y afinidad para concretar 

acuerdos. En segundo lugar, quizá una posible explicación para que no sea el primer aliado, 

puede deberse también a la amplia similitud existente en los intereses de los países de la 

región, teniendo problemas similares y objetivos comunes.  

 

Por esto posiblemente se podría dar una competencia entre los países de la región que limita 

la eficacia de nuestro cuerpo diplomático. Una tercera consideración de estos resultados es 

que, al analizar desde un punto de vista de capacidades, es particularmente sorprendente 

considerar que el grupo de África y Europa Oriental posean una proporción similar al grupo 
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de Europa Occidental y Otros. Esto considerando que en este grupo se encuentran tres de los 

5 miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Influyentes miembros de otras 

organizaciones como la OTAN, el G7 (6 de sus 7 miembros), entre otros. 

 

Otro punto para considerar al momento de analizar la localización de los datos es como se 

distribuyen los intercambios concretados x2 y x3. Como se puede observar en el grafico 2, 

los intercambios más extraordinarios (de x3) se dan en eventos aislados que no se repiten ni 

en la misma dignidad ni en el mismo grupo geográfico. Estos en sí mismos parecerían ser 

actos que se asemejan a la casualidad o a eventos furtivos, que debido a la poca incidencia 

de sus fenómenos es complicado brindar una lectura más profunda únicamente con técnicas 

estadísticas como las utilizadas para este trabajo exploratorio, sin embargo, el análisis 

cultivo, podría brindar mayor lucidez al respecto. En cuanto a esto sería particularmente 

conveniente indagar respecto a las circunstancias particulares en las que una delegación 

decide intercambiar un voto por otros tres. Por otra parte, puede que sea importante también 

indagar en lo que respecta a los intercambios x2.  SI bien, estos son apenas más comunes 

que los casos x3, definitivamente no son tan recurrentes como para calificarlos como 

normales. 

 

Las tendencias de estos casos revelan que el sentido común, es más cercano al 

comportamiento de los datos al hablar de los intercambios x2.  En este caso la región con la 

que más intercambios concreados se registra es con el grupo de América latina y el Caribe, 

GRULAC, logrando concretar 16 de este tipo de acuerdos. Seguido de este, Asia oriental y 

el Pacífico, se posicionan en segundo lugar con 10 acuerdos.  Las tres regiones restantes 

dejan a nuestra consideración varias interrogantes respecto a las variables que propician este 

tipo de acuerdos.  A primera vista la distribución de estos datos es caótica, ya que no parecen 

seguir un orden concreto o estar guiados por capacidades, o influencia en el sistema 

internacional, por lo que puede que el motivo subyacente, este más allá del país y se 

encuentre únicamente relacionado con la importancia de la dignidad a la que se aspira.  
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Está en si misma explica lo caóticos que se muestran los gráficos al momento de organizar 

la distribución en función de los países que suscribieron el acuerdo y a su vez le brindaría 

más fuerza a la conjetura de que existen candidaturas con más valor subjetivos para unos 

estados que otros, generando así un mercado de intercambios en la que los votos funcionan 

como una especie de moneda. Por su puesto, el poder hacer una aseveración de dicha 

magnitud y más aún determinar cómo se construye este valor subjetivo, implicaría un estudio 

extensivo únicamente de dicho tema, cosa que no le corresponde a este estudio. 

 

 Por último, los intercambios de 1x1, son los más comunes que se pudo hallar durante este 

estudio y por su puesto al ser la muestra más grande de la población de datos, es 

representativa del total descrito anteriormente. Es decir, se observa un comportamiento 

similar, teniendo a la cabeza de la sumatoria a la región de Asia Oriental y el Pacifico, 

seguida del GRULAC. Finalmente se configurarían África, Europa Oriental y Europa 

Occidental y otros. 

Gráfico 2 Matriz de resultados localización geográfica x2 y x3 
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Fuente: elaboración propia 
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3 Apoyo Unilateral 

 

Otro de los resultados arrojados por esta investigación, que merece la pena analizar son los 

apoyos concretados de manera unilateral. La peculiaridad de este tipo de acuerdos es que en 

sí mismos no son intercambios, sino que se configuran a partir de la voluntad de un Estado 

de propiciar apoyo sin retribución por su contraparte. Estos actos, presuntamente 

desinteresados y bondadosos son peculiarmente interesantes. Aquí cabría indagar respecto 

qué motivan este tipo de apoyos. Bien podrían ser producto de altruismo, o muestras de 

reciprocidad por parte de delegaciones con las que se mantienen relaciones diplomáticas 

cordiales. Sin embargo, también existe la tercera opción. Y es que podría ser utilizado como 

una herramienta diplomática para formar alianzas, mantener relaciones y promover futuras 

candidaturas a partir de acercamientos. 

 

En palabras de Sun Tsu “El general debe crear una situación que contribuya a su 

cumplimiento. Por situación quiero decir que debe tomar en consideración la situación del 

campo, y actuar de acuerdo con lo que le es ventajoso.” (Sun, 2016, pág. 7). Traducido al 

escenario que analizamos, el uso del apoyo unilateral como una herramienta estratégica, 

serviría con el fin de preparar condiciones favorables para un Estado que se ha propuesto 

metas y objetivos futuros. Seria bien un medio de acercamiento para inducir en la contraparte 

de la negociación un precedente de buena fe que ponga a cartas a su favor. Respecto a estas 

posibilidades posiblemente se pueda profundizar y lograr mayor detalle descriptivo 

analizando esta herramienta a partir de un abordaje cualitativo. 

 

Respecto a los resultados que se obtuvieron, como se puede evidenciar en el grafico 3, se 

evidencia que guarda cierta similitud con los resultados totales de apoyo concretado. Sin 
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embargo, en este caso se puede observar que es GRULAC la región con la que mayor mente 

hemos enviado y recibido apoyo unilateral. Aquí cabe igualmente considerar varias 

incógnitas entre ellas determinar cuál de las opciones descritas anteriormente se ajusta más 

con esta región. 

 

Esta idea es particularmente importante a considerar.  Si consideramos la diferencia entre 

intercambios concretados entre Asia Oriental y Pacífico, frente a GRULAC es menor al 

número de apoyos unilaterales que se concretaron por parte del GRULAC. Esto es 

particularmente interesante considerando que podrían indicar ciertas características de la 

costumbre diplomática internacional entre esta región.  Podría en si misma indicar la 

presencia de buena fe o principios de reciprocidad. También la recurrencia de Asia Oriente 

y Pacífico demuestra que las relaciones diplomáticas con esta región son más bastante 

sólidas y no se limitan únicamente al intercambio qui pro quo, sino que tiene otras aristas 

que explorar. Sin embargo, para este punto también, se vuelve evidente que Europa Oriental 

y en especial África son las regiones con las que menos relación mantiene nuestro país.  Una 

vez más, la imposibilidad de establecer un sujeto de comparación limita nuestra capacidad 

de comprender si se mantiene bajo una misma línea de tendencia o se configura como un 

caso extraordinario el mantener ciertos niveles de interacción con cada región. 
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Gráfico 3 Gráfico de resultados Apoyo Unilateral 
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Fuente: elaboración propia 

4 Miembros permanentes del Consejo de Seguridad 

 

A partir del análisis anterior queda por considerar cuál fue la situación en relación con los 

cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Si bien su capacidad de veto es 

inútil al momento de considerar las votaciones por candidaturas que estamos considerando 

en este estudio, la consideración de su capacidad y hegemonía en cada una de sus regiones 

las convierte en actores que deben ser analizados individualmente. 

 

Una vez más la imposibilidad de establecer una comparación, evita el poder de evaluar los 

resultados obtenidos en este tema.  Según los resultados el 5 % de las interacciones totales 

que se registran están dedicadas a los miembros permanentes.  Con esto en mente no cabe 

tratar de considerar que tan común es que un país relativamente pequeño como Ecuador, 

tenga estos niveles de interacción, para futuras investigaciones sería interesante obtener 
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datos de otros países con el fin de lograr marcar un patrón de interacción de los miembros 

permanentes y así poder dilucidar quiénes son aquellos países con los que mantienen 

relaciones diplomáticas más cercanas al momento de aspirar a una candidatura. 

 

Tabla 6 Matriz de resultados Miembros permanentes 

Resultados Globales Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros

Miembros perma 78 29 0 0 21 28  

Fuente: elaboración propia 

 

De las 78 interacciones que se registran de miembros permanentes, hay que primero denotar 

que en GRULAC no se contabiliza ninguna debido a un tema metodológico. Si bien, 

geográficamente se debería contar a los Estados Unidos dentro de este grupo, la forma de 

organizar a los miembros del Sistema Internacional, por parte del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad Humana, MREMH, no lo considera parte de este sino dentro del 

grupo de Europa Occidental y Otros. Es por esto por lo que toda interacción con Estados 

Unidos de América se contabiliza dentro de dicho marcador. Por otro lado, como es obvio 

África, geográficamente no posee ningún miembro permanente por lo que sería incoherente 

registrar cualquier resultado. 

 

Por su puesto, esta última aclaración es algo obvia, sin embargo, es una deducción, razonable 

no por lo que significan dichos datos faltantes, sino por lo que dicen los datos que si 

registramos.  Casualmente, Asia Oriental y el Pacífico, junto con Europa oriental, albergan 

dentro de sus fronteras geográficas únicamente a un miembro permanente del Consejo de 

Seguridad. En Asia, está China, por su puesto y en Europa Oriental únicamente se encuentra 

Rusia.  Con esto en mente, ya podemos obtener uno de los resultados, que indican que el 

miembro permanente con el que más hemos interactuado durante este periodo es la 

República Popular de China, seguido de la Federación Rusa.  
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Más, sin embargo, esto también habla respecto al grupo de Europa Occidental y Otros, pues 

las 28 interacciones registradas en este grupo no corresponden a un solo miembro 

permanente. En este grupo, dichas interacciones se dividen entre la República Francesa, 

Estados Unidos de América y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, es decir 

las “potencias” del mundo occidental.  Intrigantemente Estados Unidos es para Ecuador el 

socio comercial más importante que tenemos seguido de China.  Y ha sido uno de los países 

más importantes para Ecuador en términos de diplomacia internacional. Aun así, en este caso 

observamos claramente que no es, ni de cerca, nuestro principal aliado al momento de 

concretar acuerdos para candidaturas. Adicionalmente, considerando que se contabilizan 

tanto las solicitudes que recibimos como las solicitudes que enviamos, esto particularmente 

significa que no existiría una relación de ninguna vía que diese motivos para considerar a 

Estados Unidos como un actor indispensable en este tema.  Aun sin su presencia, Ecuador 

ha sido capaz de concretar acuerdos, formar alianzas y ganar espacios dentro de importantes 

dignidades como la Presidencia de la Asamblea General de las Naciones Unidas o el Consejo 

de los Derechos Humanos. 

 

Aun así, también cabe cuestionarnos la forma en la que podrían cambiar estas dinámicas. Si 

bien existe un precedente histórico respecto a la política internacional que ha mantenido 

Ecuador respecto a Estados Unidos durante el gobierno de Rafael Correa y sus divergencias 

con Lenin Moreno.  Pero también considerando la falta de impulso de esta relación 

diplomática por parte de Estados Unidos, también genera dudas respecto a cuál sería la 

estrategia diplomática que utiliza este país para conseguir su puesto en las dignidades a las 

que aspira. Sea cual sea el motivo y construcción de los Estados Unidos, queda aparte otra 

interrogante que surge gracias a la interacción que mantenemos con la Federación Rusa. De 

esto cabe cuestionarse cuál es la naturaleza que rigüe este tipo de acuerdos o si únicamente 

se mantiene regulado por el caos. El que Estados Unidos no sea uno de nuestros aliados 

estratégicos aun siendo el actor más influyente de la región y que nuestra interacción sea 

más cercana con China, Rusia o cualquier otro de los miembros permanentes, siguiere la 

existencia de alguna variable interviniente. 
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5 Intercambio recíproco 

 

Un tema interesante para considerar, que apoya la idea de un valor subjetivo acorde a las 

dignidades de cada comité, es la presencia de intercambios recíprocos.  La existencia de esta 

posibilidad presenta la oportunidad de otorgarle varios significados a la intención de generar 

este tipo de acuerdos. El 16,65% de las interacciones totales muestran que los términos del 

acuerdo involucraban la consecución de un intercambio recíproco que implique la 

retribución del apoyo por la misma dignidad en un periodo distinto.  

 

Esto a primera vista no tendría relevancia. Sin embargo, pensando en términos de 

intercambio podría sugerir la existencia de determinadas dignidades que valgan tanto que 

deban ser intercambiadas por sí mismas a menos que existiese un interés mayor que supere 

dicho valor y compense el costo beneficio involucrado en el intercambio. Sin embargo, 

analizando con mayor detenimiento en algunas dignidades existen intercambios 

extraordinarios que involucran el canje recíproco por la misma dignidad y también se añade 

la condición de una segunda dignidad.  Con esto en mente, no sólo se plasma el valor 

subjetivo de una candidatura, sino también una brecha de desigualdad entre el valor de estas. 

 

También, ciertos patrones de concentración de los datos en intercambios recíprocos por el 

mismo comité podrían significar, entre otras cosas, la existencia de un ideario común dentro 

de la comunidad internacional respecto al valor subjetivo de determinadas dignidades. Con 

esto en mente, existen cuatro candidaturas que por sí mismas se aglomeran alrededor del 

80% de las solicitudes de intercambio reciproco propuesto en todas las 52 dignidades 

estudiadas. 
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Analizando los datos obtenemos que la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional CNUDMI – UNCITRAL; el Consejo de Derechos Humanos; la 

Comisión de Derecho Internacional y el Consejo de Seguridad. Estas cuatro dignidades 

propician una sumatoria de 212. Y parcialmente permiten considerar algunos rasgos de estas 

Candidaturas, ya que definitivamente estas cuatro han sido fuertemente promovidas por 

parte de Ecuador.  Esto combinado con la cantidad de acuerdos que requieren se pague con 

el apoyo a la misma dignidad podría indicar que estos tienen una gran importancia o un gran 

valor. Aun dentro de estas existen dignidades que registran mayor porcentaje de solicitudes 

que requieren un intercambio recíproco. 

 

Una de las dignidades que mayor porcentaje de acuerdos recíprocos recibe es Consejo de 

Derechos Humanos, siendo que el 48% de las interacciones que registra requieren un 

intercambio recíproco, adicionalmente esta dignidad también recibió dos postulaciones por 

parte de Ecuador en el periodo 2017-2021 y para 2022-2024. Solo superando al anterior el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, esta dignidad registra el 97% de sus 

interacciones condicionadas por la necesidad de un intercambio recíproco. Cabe destacar 

que ésta es sin duda una candidatura de Ecuador que ha sido fuertemente impulsada y la 

postulación para el periodo 2023-2024 ha sido un tema de negociación según los registros 

desde antes del propio plazo de estudio de esta investigación.  Igualmente cabe destacar que 

las otras dos dignidades anteriormente descritas oscilan entre el 32% y el 34% de las 

interacciones que requieren este tipo de intercambio. Finalmente, al respecto cabe agregar 

que todas las dignidades descritas fueron sujetos donde Ecuador presento su candidatura 

para algún periodo. 

6 Eficacia de Ecuador 

 

 Finalmente, solo queda considerar la eficacia de la Republica del Ecuador en referencia a 

las candidaturas que ha presentado en este período de estudio. Al respecto se ha de considerar 

que para este período se presentaron 29 candidaturas en total. De estas 29 candidaturas 
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presentadas, el 48,27% de marcaron como “ganadas”. Esto evidencia que Ecuador, a través 

de la gestión del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana logran ganar una 

de cada dos candidaturas que presenta. Aquí por su puesto, nos vemos limitados por temas 

metodológicos considerando que no se califican como ganadas aquellas cuya fecha de 

celebración no ha sucedido todavía. Por otro lado, intuitivamente se podría considerar que 

es una eficacia bastante aceptable considerando la proporción de la influencia que tiene 

Eecuador en el Sistema Internacional. Sin embargo, al no ser posible una comparación 

gracias a la falta de información, permanecerá como incógnita el significado deal de este 

valor. 

 

Por otra parte, es importante determinar que incluso dentro de las candidaturas que hemos 

presentado existen algunas que han recibido mayor impulso / promoción que otras. Por su 

puesto, esto podría tener múltiples explicaciones. El motivo de esto podría ser falta de 

recursos que permitan al país enfocar esfuerzos en diversos frentes al mismo tiempo.  Por 

otro lado, podrían ser motivos políticos aquellos que determinen el interés de impulsar 

algunas candidaturas, así como evitar otras, quizá sea el ejemplo de la candidatura a la 

Asamblea general de las Naciones unidas en el período 2018-2019, el cual ganamos y se 

designó a María Fernanda Espinosa como presidenta de este comité.  Otro motivo, como lo 

detalló Xun Cao, podría provenir de un interés estratégico para obtener conocimiento 

técnico, influencia administrativa, entre otros.  Cual quiera que fuese el motivo evidencia la 

existencia de preferencias marcadas a partir de un discernimiento racional movido por 

determinados sectores del andamiaje institucional del Estado ecuatoriano. 
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 CAPITULO 2: EXPOSICIÓN DE RESULTADOS Y ANALISIS CUALITATIVO 

 

En el presente capítulo se buscará contrastar los resultados del análisis estadístico que se 

expuso en el primer capítulo, con la apreciación de los mismos resultados por parte de los 

funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, MREMH 

(Anexo 4, Video). Este contraste tiene dos ambiciones, la primera es proporcionar una 

profundidad cualitativa a los resultados obtenidos   en la primera parte de este trabajo 

exploratorio, con el fin de rebasar las generalidades que limitan la comprensión del complejo 

mundo de la diplomacia en la negociación de candidaturas. En segundo lugar, se buscaría 

propiciar un espacio que resuelva varias dudas que surgieron y quedaron plasmadas durante 

la exposición de resultado del capítulo anterior.  Cabe destacar que, como se mencionó en el 

apartado metodológico, se presentará como anexo el formulario de encuesta y la 

documentación de audiovisual de la entrevista que se realizó.  Para cumplir con los fines de 

este capítulo se contó con el valioso apoyo del Subsecretario de Asuntos Multilaterales, 

Diego Morejón Pazmiño, quien concedió una entrevista junto con el equipo de la unidad de 

candidaturas conformado por Paola Moreno y Ana Maria Maldonado.  

 

En lo que respecta al formulario se planteó una entrevista semiestructurada que consideró 

veinte preguntas. Sin embargo, la distribución de este cuestionario apunta a seis líneas 

temáticas claras. La primera considera el rol de las candidaturas, su importancia y la 

motivación para que sea impulsada. La segunda línea temática busca considerar la 

percepción de las capacidades del Ecuador frente al sistema de Naciones Unidas y como 

afecta esto a su habilidad de negociación junto con los elementos que constituyen la 

identidad del Ecuador. El tercer eje temático que se planteo fue el resultado del análisis de 

la distribución geográfica y las aristas de éste.  En cuarto lugar, el eje temático giró al rededor 

del valor de las candidaturas, el intercambio de votos y la forma de su valoración. El quinto 
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eje que se consideró fueron las herramientas diplomáticas y el rol que cumple el apoyo 

unilateral en este abanico de opciones. Finalmente, el sexto eje que se discutió fue el rol de 

los miembros permanentes del consejo de seguridad y la relación de Ecuador con ellos.  

 

1 Primer eje 

Respecto al primer eje discursivo se buscó poner a consideración no sólo la importancia de 

la negociación de estas candidaturas sino en sí mismo encontrar el origen de la motivación 

que puede tener Ecuador para destinar recursos para alcanzar una dignidad.  Con esto en 

mente, se inició considerando el Plan de gobierno de las distintas administraciones que se 

encargaron del país y qué diferencia podría tener ser parte o no de un determinado comité.  

En cuanto a este tema emergieron varios puntos que merecen ser considerados. En primer 

lugar, el embajador Morejón resaltó que el trabajo que conlleva las candidaturas 

generalmente pasa desapercibido, sin embargo, el impacto que genera es de gran 

importancia.  En sí mismo obtener una dignidad internacional, fue calificado como “muy 

importante” al momento de aportar a la consecución de los objetivos de un plan de gobierno. 

Esta noción toma en consideración que Ecuador es un país en vías de desarrollo y es a partir 

de la comunidad internacional que se pueden obtener distintos recursos o establecer vías de 

acción para efectivamente alcanzar determinadas metas que de por sí solas serían 

complicadas de alcanzar. 

Sin embargo, también surgió una importante acotación por parte de Ana Maria Maldonado. 

Si bien, como se discutirá más adelante, las candidaturas tienen una importante dependencia 

del impulso político y de las preferencias del gobierno de turno, existen candidaturas cuya 

importancia ha sido tan internalizada que pasan de ser un interés gubernamental a ser de 

interés Estatal.  Un caso particular que se discutió bastante es el del Consejo de Seguridad, 

en los registros se analizan intercambios desde 2012 y se apunta incluso hasta 2030, en 

perspectiva esto implica que al menos 4 gobiernos habrían transitado este período se 

mantendrían este interés para impulsar la candidatura. 
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Desde la perspectiva teoría Xun Cao se había mencionado, que el rol de los organismos 

internacionales en el mundo globalizado responde a la necesidad del traspaso de inteligencia 

e información para la emulación de políticas públicas, servir como repositorio de buenas 

prácticas y su capacidad coercitiva (Cao, 2009, pág. 1-5). Al considerar este punto como 

motivante, se solicitó a los entrevistados que calificasen en una escala del 1 al 5 donde 1 es 

nada importante y 5 muy importante, respecto a las instituciones internacionales y su rol en 

el intercambio técnico para la consecución de los objetivos de Estado. La respuesta que se 

obtuvo sorprendentemente fue un 5. Calificando como muy importante el acceso a estos 

espacios al momento de construir y ejecutar el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

En lo que corresponde al impulso de candidaturas, surgieron varios temas trascendentales a 

considerar.  En primer lugar, se estableció que una candidatura impulsada es dependiente de 

las prioridades gubernamentales y el interés político que este despierte. Por otro lado, 

también considerar los otros elementos de beneficio que obtiene Ecuador por ser parte 

permiten construir la identidad partiendo de la base del interés. Con esto en mente salieron 

a flote varias ideas.  En primer lugar, se inició planteando que la construcción de la identidad 

ecuatoriana puede ser abordada por varias aristas.  En este caso el Embajador consideró que 

el origen de la identidad es previo a la interacción y es el proceso ascendente de 

exteriorización de los intereses nacionales. Sin embargo, también añadió que tras la 

interacción se genera una construcción histórica con el sujeto de la negociación lo cual 

modularía futuras negociaciones diplomáticas. De la misma forma, el embajador considera 

que la República de Ecuador, ha construido una imagen a nivel internacional que es 

determinante al momento de establecer confianza de la contraparte en una negociación. 

 

Desde otra óptica también se consideraron algunos elementos que llevan al país a priorizar 

una candidatura por sobre otras. Ante esto las características que se mencionaron son 

particularmente interesantes en cuanto a lo que significan en el imaginario de la construcción 

identitaria del Ecuador.  Por una parte, los funcionarios consideran que más allá de la del 

intercambio técnico, existe también una arista propiamente política. Es así como a veces ser 
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parte de un determinado grupo u organismo, permite la visibilización del Ecuador dentro del 

Sistema, mejora la capacidad de incidencia en asuntos multilaterales y les da acceso a otros 

espacios de intercambio. 

 

Al respecto también, considero que existe un último punto que será importante considerar 

en lo que resta de esta discusión. “Los países no tienen amistades, tienen intereses” 

(Morejón, Moreno y Maldonado, 2021). Esta visión en sí misma cambia totalmente la forma 

de entender los datos que se presentaron.  Principalmente esta afirmación, confirmaría el 

planteamiento de Onuf respecto a la existencia de valores objetivos, intereses sueños y 

expectativas canalizadas y reflejadas en el interés nacional y conformando una identidad 

propia de Ecuador.  Además, esto tendría importantes repercusiones cuando se habla de una 

supuesta “buena fe” y más aún cuando mencionábamos como “aliados” a aquellos países 

con los que más interactuábamos. 

2 Segundo eje 

En cuanto a la segunda arista que se trató estaba enfocada en las capacidades de Ecuador, su 

imagen en el Sistema de Naciones Unidas y como éste es capaz de utilizar sus recursos e 

influencia para negociar intercambios y lograr ganar postulaciones presentadas por Ecuador.  

En este punto es importante considerar que la apreciación de las capacidades del Ecuador, 

tanto por parte del embajador como por parte de los funcionarios de la Unidad de 

Candidaturas, no dependía de la percepción racionalista de la capacidad estatal.  Al contrario, 

se consideraba que la imagen del Ecuador es relevante en determinados contextos 

multilaterales que hacen llamativa las cualidades del país.   Al cuestionar respecto a que tan 

influyente consideran a Ecuador en el Sistema de Naciones Unidas. La respuesta fue que 

Ecuador es “muy relevante”, el país es visible en el contexto político y a su vez al reunirse 

con determinados grupos su relevancia crece. 
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Un ejemplo interesante para considerar fue la pertenencia al grupo de los 77 + China o su 

participación en el grupo de los No alineados. De este modo, también se refleja que parte de 

la estrategia que adopta el Ecuador para resarcir ciertas capacidades limitadas en temas 

comerciales o geopolíticos, se las puede subsanar siendo parte de grupos en temas como por 

ejemplo economía verde, migración, entre otros.  Al mismo tiempo se consideró interesante 

en pensar si el nivel de influencia, visibilidad o relevancia de un país es proporcional o 

inversamente proporcional a su capacidad de negociar o concretar acuerdos en el marco de 

las candidaturas.  Ante esto la percepción es que la capacidad es proporcional, sin embargo, 

desde su experiencia empírica las negociaciones en temas de candidaturas son un tema 

paralelo que ordinariamente depende de la candidatura que se negocia, mas no del país con 

el que se interactúa. (Morejón, Moreno y Maldonado, 2021). 

 

Esta declaración anterior, refuerza las conjeturas que se realizaron en el capítulo anterior. Y 

es que como se discutirá en un futuro, las candidaturas, en efecto tienen un valor. Sin 

embargo, en este punto lo interesante es que varias veces se describió el escenario de 

intercambio como un “mercado persa”, donde las capacidades individuales, si bien son 

importantes, pero al momento de negociar predominan elementos propios de costumbre, 

diplomacia y su construcción histórica.  Esta apreciación llama a considerar en futuros 

estudios la posibilidad de describir mejor el escenario concreto de este “mercado” de 

candidaturas y las características propias que la definen. Esto considerando que desde la 

visión de aquellos que participan en el, los países son iguales y en principio cualquier limite 

o barrera que exista con un estado debería provenir de elementos geopolíticos o 

coyunturales, mas no referentes a su capacidad. 

 

Respecto a la eficacia del Ecuador al momento de concretar acuerdos y su relación entre 

candidaturas presentadas y ganadas, también saco a flote algunas ideas que son importantes 

de considerar. En primer lugar, al buscar un punto de referencia para comparar los datos 

obtenidos, se presentó una nueva óptica para considerar los datos.  De la experiencia de los 

funcionarios se pudo establecer que, en el intercambio de acuerdos de candidaturas, suele 
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depender de varios elementos como la dificultad de la candidatura, su connotación política 

a nivel interno e incluso la coyuntura política del grupo regional al que pertenece el país. 

Frente a esto se mencionó el caso de Japón en el Consejo de Seguridad. Al parecer este país 

es particularmente eficaz debido a que destina sus recursos para obtener un puesto en este 

Consejo. Por otro lado, a partir de las normativas de rotación regional Japón realiza su lobby 

político con su grupo regional para alcanzar esta dignidad de manera recurrente. 

Finalmente, se mencionó otro punto a los que se hizo alusión en el primer capítulo. La 

existencia de recursos limitados es un tema recurrente en la administración pública y a partir 

de esta entrevista se aplica de la misma forma para la negociación de candidaturas.  Al existir 

dignidades que requieren un procedimiento de elección más complejo, se necesita mayor 

lobby político, un mayor esfuerzo en destinar recursos humanos para la preparación y 

promoción de las candidaturas. Sin embargo, la capacidad previsiva que se tiene mediante 

el uso de proyecciones permite que la administración decida como enfocar los recursos 

disponibles.  Distribuyendo más recursos a aquellas elecciones que parecen tener mayor 

oportunidad de ganarse y racionalmente retirarse de otras “a tiempo”. (Morejón, 2021). 

3 Tercer eje 

 

Referente al tercer eje temático que se planteó en la entrevista fue referente al análisis 

geográfico de los datos. En este punto se buscó encontrar cierta explicación de los patrones 

de conducta que se pudieron delinear en el anterior capitulo. Al respecto considero que en 

este punto es donde mayor aprendizaje su obtuvo considerando el contraste que existe al 

momento de interpretar los datos. En la entrevista se planteó como interrogante, previo a dar 

a conocer los resultados, que los entrevistados pudieran calificar la importancia de cada 

región y también en función de si se pudiera considerar como aliado a aquellos con quienes 

más interacción se había registrado en el período de análisis. 

En este momento, se pudo reconfirmar la clara unidireccionalidad del discurso de los 

funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.  Al respecto de 

la cuestión planteada, primero se recalcó que no consideraban la etiqueta de “aliado” como 
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una categoría que se debería promover considerando que una de las principales motivaciones 

son los intereses estatales y gubernamentales. Por otro lado, al considerar la escala, se hizo 

la observación de que, al encontrar una dinámica de mercado, existe cierta suerte de caos. 

En este caso la posibilidad de conciliar relaciones diplomáticas con naciones distantes que 

geográfica o geopolíticamente en otras circunstancias no tendrían relación con Ecuador, se 

vuelven potenciales sujetos de negociación.  Por estos motivos, no hay una región que sea 

más importante que otra, sin embargo, definitivamente existen regiones que tienen mayor 

facilidad para interactuar. 

 

Con esta especificación, se estableció una nueva escala del 1 al 5 donde 1 es nada fácil para 

interactuar y 5 muy fácil para interactuar.  Frente a este planteamiento los resultados fueron 

que a partir de su experiencia: Asia Oriente y el Pacifico obtuvo una calificación de 5/5; 

GRULAC una calificación de 2/5; África obtuvo 1/5; Europa Oriental se calificó con 1/5 y 

por último Europa Occidental y Otros recibió una calificación de 4/5.  

 

En cuanto a los resultados que se obtuvieron se podría considerar que el más llamativo es la 

situación del GRULAC. Sin embargo, este tema en concreto se tratará más adelante. En lo 

que respecta al resto de resultados, es particularmente interesante el caso de Asia Oriente y 

Pacifico, si bien en un principio se consideró como contraintuitivo el que esta sea la región 

con la que más interactúa Ecuador, abordarlo desde una óptica de su apertura simplifica el 

entendimiento de esta dinámica. Adicionalmente la presencia de actores altamente 

propositivos como Japón, Corea del Sur o China, además del trabajo diplomático del 

Ecuador, han sido la formula del resultado que se evidencia. 

 

Al conversar respecto a las regiones de Europa Occidental y Europa Oriental, el embajador 

hizo referencia al proceso de construcción histórica en lo que respecta a la polarización del 

mundo previo a la caída del Muro de Berlín. Este tipo de dinámicas, afectaron en la forma 

en la que se construyeron relaciones con los países de cada región y a su vez nos acercó o 
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alejó de los intereses de estas mismas regiones.  En cuanto a África, el imaginario que tienen 

Ecuador, de las negociaciones con esta región juega con dos cartas que están en su contra. 

En primer lugar, la ubicación geográfica.  Pero, en segundo lugar, y más importante, parece 

ser que dentro del imaginario que se tiene de esta región, los acuerdos y proposiciones de 

apoyo suelen ser poco confiables. Estos motivos, justifican perfectamente los resultados que 

se expusieron en el capítulo anterior, sin embargo, los resultados de GRULAC siguen 

generando muchas preguntas. 

 

La situación con el Grupo de América Latina y el Caribe parece ser bastante complejo. 

Anteriormente esta institución requería lograr la unanimidad para poder definir un consenso 

para las decisiones y acuerdos que le corresponden a este grupo. Sin embargo, alcanzar la 

unanimidad es casi una utopía considerando la pluralidad de opiniones, la coyuntura, la 

geopolítica y la volatilidad de la región.  Esto en un principio género que en las actuales 

candidaturas sea poco común encontrar un “endoso regional” como se podían observar en 

los primeros años de este estudio. Además, casos como el de Cuba y Venezuela han sido 

determinantes al momento de crear relaciones diplomáticas de condicionamiento, limitando 

algunos acercamientos. Aun así, es importante considerar que incluso con estas importantes 

limitaciones, GRULAC, sigue siendo la segunda región con mayores interacciones, acuerdos 

concretados y la primera en apoyo unilateral. Esto nos lleva a considerar que, si fuese posible 

cuantificar el peso de estas variables, quizá se podría obtener un resultado más real respecto 

a la interacción con esta región.   

4 Cuarto eje 

El cuarto eje temático que se puso a consideración en la entrevista corresponde al valor de 

las candidaturas, el intercambio de votos y la forma de su valoración. Como se evidencia en 

el anterior capitulo y en el marco teórico de este proyecto de investigación, la jerarquización 

del valor de una candidatura o dignidad internacional es una de las principales conjeturas a 

considerar en lo que respecta a la exploración que conlleva este estudio.  
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En primer lugar, algunos elementos que ya habían salido a flote varias ideas al respecto. Pero 

sin duda una que es importante para contextualizar es volver sobre este ideario del “mercado 

persa”. Plantear esta idea junto con la perspectiva de que existe algún tipo de igualdad entre 

los actores sin importar sus capacidades reales, proporciona una idea de la relación existente 

en este Sistema y además sugiere que pudiere existir cierto caos en las dinámicas que se 

desarrollan dentro del mismo. A partir de esta idea se concibe la posibilidad de analizar los 

intercambios basados en la asignación de un valor lo cual en un futuro estudio podría llevar 

a una descripción más profunda de las dinámicas propias que genera el contexto sui generis 

del intercambio de votos en candidaturas. 

 

Por otro lado, es necesario considerar cuál es la forma de evaluar el nivel de una candidatura 

para determinar su valor.  Como se vio anteriormente buena parte la motivación que genera 

impulso para alcanzar estas dignidades depende de su utilidad técnica y del interés político 

que puede despertar en el gobierno que se encuentra en el poder al momento de la elección.  

Sin embargo, el valor subjetivo de  estos comités depende del “nivel de la candidatura”. Este 

constructo que salió a colación dentro de la entrevista parece considerar varios elementos 

tanto estructurales de la candidatura como también considera la institución en sí a la que se 

aspira. 

 

Con esto en mente, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana establece 

que, para determinar el valor de una candidatura dentro del sistema de Naciones Unidas, 

primero se analiza la ubicación de la dignidad a la que se aspira dentro del organigrama 

institucional de las Naciones Unidas. Con esto en mente, se podría tomar como característica 

distintiva, incluso si se trata de una aspiración a un Consejo o un Comité.  Esta apreciación 

concordaría con los datos analizados en el capítulo anterior haciendo referencia a la enorme 

brecha existente entre el Comité de Derechos Humanos y el Consejo de Derechos Humanos, 

que en este caso la comparación establece en el nivel de interacción muestra que el Comité 

en todo el período de estudio registró 74 interacciones, mientras el Consejo alcanzó las 144. 
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Otra característica que se mencionó fue considerar si la candidatura es una representación 

estatal o una candidatura personal.  Con esta característica aparecen tres elementos que 

determinan la importancia de la distinción. En primer lugar, se considera que generalmente 

las candidaturas personales requieren la preparación técnica especializada de un funcionario 

con habilidades adicionales a las de un diplomático. Este sería el Caso de la Corte 

internacional de Justicia, la Corte Penal Internacional o Incluso el Advisory Committe on 

Administrative and Budgetary Questions, ACABQ.  En segundo lugar, este tipo de 

candidaturas con más complejas por la relación existente entre postulantes y vacantes 

disponibles. Esto genera que sea una votación altamente competitiva. Por último, el 

componente político que impulsa estas candidaturas generalmente las convierte en 

patrocinios estatales que llegan incluso de los altos mandos de la esfera política. 

 

Las características anteriormente mencionadas describen las dinámicas propias que generan 

las reglas del juego de cada candidatura. Sin embargo, la otra vertiente que define el valor 

de una candidatura está en el beneficio real que proporciona, sin distinción de que este sea 

político o técnico. Con esto en mente al entender que las candidaturas más concurridas 

estadísticamente fueron: el Consejo económico y social, ECOSOC; Consejo de Derechos 

Humanos y la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

CNUDMI – UNCITRAL. La apreciación inmediata reflejó tres características comunes de 

estos organismos 1) Su capacidad de emitir decisiones vinculantes, elemento que es 

proporcional a su influencia; 2) Su posicionamiento jerárquico en el organigrama de las 

Naciones Unidas; 3) Los beneficios políticos e institucionales que le brindan a sus miembros. 

 

Con esto en mente, una revisión de la Carta de las Naciones Unidas a primera vista ya 

posiciona al ECOSOC y al Consejo de Seguridad como pilares fundamentales de toda la 

estructura orgánica de las Naciones Unidas y desarrolla su potestad en capítulos 

especializados. Sin embargo, hilando más fino, el valor del Consejo de Seguridad se muestra 

evidente al analizar este documento. Entre sus diversas potestades se encuentra: 1) Mantener 

una la acción rápida y eficaz que vele por la paz y seguridad internacionales; 2) presentar 



Código: FM.CU.UH.13 

Revisión 01 

 

 61   

 

informes anuales; 2) demás potestades definidas en el capítulo VI, VII, VII, XII (Arreglo 

pacífico de controversias; Acciones en caso de amenazas a la paz, quebrantamientos de la 

paz o actos de agresión; Acuerdos Regionales; y Régimen internacional de administración 

fiduciaria). (Naciones Unidas, 1945, art 23-54; 75-91) 

 

Adicionalmente el art 25 del mismo documento le otorga la capacidad de tomar decisiones 

de carácter vinculante al establecer “Los Miembros de las Naciones Unidas convienen en 

aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo con esta Carta.” 

(Naciones Unidas, 1945). Esto sin mencionar, que la intervención de este organismo es 

transversal en todas las decisiones de la organización, siendo un órgano consultor cuya 

recomendación es la iniciativa o paso previo para que los demás órganos sean capaces de 

cumplir con sus funciones. Un ejemplo que simboliza esta dinámica podría ser el art 4, 

numeral 2, que establece al Consejo como el órgano encargado de recomendar a los a los 

Estados para su admisión en la organización. Aun cuando sea la Asamblea General quien 

apruebe por dicha recomendación, sin la previa aprobación del consejo, ni siquiera se 

sometería a votación la solicitud de ingreso. 

 

El ECOSOC, según el artículo 62 de la Carta de las Naciones Unidas, es el encargado de: 1) 

iniciar estudios respecto a asuntos internacionales de su competencia; 2) hacer 

recomendaciones para promover los DDHH y el cumplimiento eficaz de esos derechos; 3) 

Formular proyectos respecto a cuestiones de su competencia para que sean sometidos a la 

Asamblea general; 4) convocar a conferencias internacionales sobre asuntos de su 

competencia. (Naciones Unidas, 1945) Adicional a sus potestades, ser miembro del 

ECOSOC abre la posibilidad de tener voz y voto en diversos asuntos y candidaturas. Esto 

tomando en consideración que es el órgano del Sistema de Naciones Unidas que mayor 

número de dependencias supervisa, revisar el Anexo 4 
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En cuanto al Consejo de Derechos Humanos, se lo considera como una candidatura bastante 

concurrida, en la que únicamente se aceptan 47 miembros. Esta dignidad de carácter técnico 

es un órgano subsidiario de la Asamblea General de las Naciones Unidas y atiende la 

promoción y protección de los derechos humanos en todo el mundo. Sin embargo, la 

importancia política está en lo delicado de los temas que trata y las exhaustivas revisiones 

que realiza de las prácticas de los estados miembros, teniendo en su poder la capacidad de 

afectar a la reputación de los Estados miembros.  

 

Al respecto sólo cabe considerar que los intercambios ordinarios y extraordinarios estarían 

condicionados a tratar de equiparar el valor de las candidaturas que se están negociando. Es 

decir, la practica diplomática dentro del caótico “mercado” de intercambios para 

candidaturas presenta escenarios en los que se pueden llegar a realizar intercambios donde 

miembros del sistema de Naciones Unidas, dejando de lado sus capacidades individuales, 

intercambian con base en el valor de la institución a la que se aspira e incluso se intenta 

escalar con el fin de obtener un acuerdo “justo” que satisfaga a ambas partes del intercambio. 

Esto en sí mismo marcaría una pauta para futuros estudios al considerar al interés estatal 

como una de las variables independientes de la construcción de la identidad y poniendo a 

prueba las teorías constructivistas del ser fundamentadas en la otredad. 

5 Quinto eje 

La quinta arista que se consideró fue el rol del Apoyo Unilateral como herramienta de 

negociación. Al respecto existió un interesante debate respecto a los matices que puede 

adoptar esta herramienta.  La cuestión se planteó a los funcionarios considerando si el Apoyo 

Unilateral, era considerado como un acto de buena fe, una herramienta de negociación para 

crear obligaciones futuras como acto de reciprocidad. 

 

Frente a esta interrogante, existió una división de opiniones. Por un lado, se mantuvo el 

principio rector de la entrevista considerando que los Estados no tienen amigos sino 
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intereses. A partir de esta idea en un principio la conversación se decantó por aceptar la 

herramienta como un medio para generar reciprocidad. A partir de la experiencia del 

Subsecretario, la sola proposición de un apoyo unilateral suele ser beneficioso para cambiar 

el tono de una negociación.  Esto en un principio debería eliminar la posibilidad de la buena 

fe, ya que en sí misma ésta se vería viciada por la expectativa de una retribución. Sin 

embargo, al analizar el caso del GRULAC, se llegó a la conclusión de que el uso de esta 

herramienta podría tomar distintos fines a partir de la casuística propia de la situación. 

 

En cuanto al caso del GRULAC, los resultados parecieron ser contraintuitivos para los 

funcionarios. En este punto habría que considerar la opción de replantear la construcción 

metodológica de los indicadores o quizá tratar de internalizar la divergencia temporal que se 

produce por la rotación de personal propio de las dinámicas del Servicio Exterior 

Ecuatoriano. Mas allá de ello, la posible lectura que se le dio a los resultados de que 

GRULAC sea la región con la que más se intercambia apoyo unilateral, fue la pasada 

existencia del endoso regional (elemento que aún se encuentra presente gracias a que el 

periodo de estudio es antiguo). Y también a cierta preferencia regional que suele brindar 

determinados privilegios en caso de que exista una lista limpia se podría priorizar a los países 

de la región. Considerando las dinámicas anteriormente descritas con este grupo, a futuro 

seria particularmente útil el realiza run estudio que profundice en el tema de estas relaciones 

diplomáticas. 

6 Sexto eje 

 

Por último, el sexto eje propuesto conlleva entender el contexto de las relaciones con los 

miembros permanentes del Consejo de Seguridad y la relación de Ecuador con los mismos. 

Con esto en mente una vez más se presentó un resultado contraintuitivo entre la práctica y 

los resultados de los datos. Ante este quizá se podría atribuir también a la temporalidad de 

los datos y a la delimitación al Sistema de Naciones Unidas. Esta apreciación es importante 

ya que la unidad de candidatos y la Subsecretaria de Asuntos Multilaterales, no se limita al 
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sistema de Naciones Unidas. Es decir, el panorama en los que ellos conciben el imaginario 

de los actores estatales implica a todas las instituciones del Sistema internacional.  Este 

elemento en sí mismo pudiera sesgar la apreciación ya que sería imposible hacer el ejercicio 

mental de parcializar la construcción histórica de un actor que va más allá de los límites de 

este estudio. Sin embargo, en materia de diplomacia su apreciación es igual de válida ya que 

aun cuando el análisis parcial refleje determinadas dinámicas al momento de negociar, los 

funcionarios del Ecuador, tanto como la contraparte poseen una apreciación global de la 

situación. 

 

Frente a los datos presentados, se inició por describir el caso de la República Popular China.  

Frente a ello el ideario que predomina, fue a la facilidad de interacción, se lo describió como 

altamente propositivo y además se hizo referencia a su importancia para el Ecuador, no solo 

por temas de deuda sino por su apoyo en el G77.  Esto adicional a la importante posición 

anteriormente descrita de Asia Oriente y Pacífico justifican claramente que China, sea el 

miembro permanente con el que más se interactúa.  

 

En cuanto a Rusia, se volvió a mencionar el papel que juega el condicionamiento por parte 

de los grupos de influencia en el Sistema de Naciones Unidas. El antagonismo de la 

Federación con los Estados Unidos suele generar algunas limitantes en temas de votación, 

sin embargo, el embajador estableció que idealmente los temas geopolíticos no deberían ser 

impedimento. Por otro lado, el nivel de interacción con este actor no fue tan aceptada como 

China, aun así, se estableció que ambos suelen ser abiertos a la proposición.  

 

Haciendo referencia a la Republica de Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, tanto en el período que compete al análisis estadístico como en la experiencia de 

los funcionarios, estos países son bastante distantes con Ecuador. Por supuesto, no significa 

que estén cerrados a la negociación, sin embargo, el imaginario que han construido los sitúa 

como interacciones poco comunes. Por otro lado, un elemento interesante de considerar fue 
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una norma no escrita de la costumbre internacional que salió a la luz durante la entrevista.  

Esta fue que “los miembros permanentes no hacen intercambios al Consejo de Seguridad” 

(Morejón, Moreno y Maldonado, 2021). 

 

Por último, al miembro que más atención se le dedicó, fue a Estados Unidos de América. 

Por su puesto, esto a partir de la estrecha relación de dependencia que existe por parte de 

nuestra economía, la innegable hegemonía que ejerce en la región y en el mundo y también 

por los resultados que se obtuvieron en el análisis.  Inicialmente es importante declarar que, 

en los resultados, la interacción con este país es casi nula. Existen pocas solicitudes de apoyo 

y la mayoría de los registros que se presentan en la base de datos son seguimientos que 

reflejan el resultado de las candidaturas a las que se ha postulado. 

 

Frente a esto, una vez más debería ser prioritario considerar que los datos puede que ya no 

reflejen la misma relación que se mantiene con los Estados Unidos, considerando que la 

política exterior es constitucionalmente dependiente del presidente de la República.  Y 

además es igual de válida la consideración anterior estipulando que el imaginario del 

Servicio diplomático no está limitado únicamente a las dinámicas del Sistema de Naciones 

Unidas. 

 

Por otro lado, se reconoció que Estados Unidos es un actor con una política bastante clara y 

generalmente no son ellos quienes ofrecen intercambios. Sin embargo, sigue siendo un actor 

fundamental debido a las relaciones comerciales, temas de migración, intercambio 

tecnológico, entre otros.  Aun así, en palabras del Subsecretario, Estados Unidos “suele dar 

por sentado nuestro apoyo” (Morejón, Moreno y Maldonado, 2021). 
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Aun sin, un marco de referencia para comparar cómo se dan este tipo de relaciones con otros 

países de la región o del mundo, es imposible dejar de referirse a la base de datos que registra 

numerosas victorias en sus postulaciones. Esto nos lleva a conjeturar que quizá la relación 

con este país esté más ligado a la práctica informal que al registro formal de intercambios. 

Por su puesto, para poder afirmarlo, se requeriría un estudio especializado y más información 

al respecto. 
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 CONCLUSIONES 

 

Tras exponer los resultados y el análisis de estos datos existen varias conclusiones y 

recomendaciones que se puede obtener de las mismas. De manera global y respondiendo a 

la pregunta de investigación que se planteó al inicio de este trabajo, la identidad cambiante 

del Estado ecuatoriano en este período de análisis se evidencia desde tres aristas. Primero en 

lo referente a formación identitaria como un procedimiento interno de exteriorización. En 

segundo lugar, se evidencia en su interacción diferenciada con los distintos Estados 

miembros de las Naciones Unidas. Finalmente se evidencia también en la divergencia de las 

prioridades y por ende de intereses respecto a las candidaturas. 

 

La primera señal más evidente de que la identidad del Ecuador cambia en el tiempo y 

también referente con quien se enfrenta, son los cambios presenciados tanto mediante datos 

estadísticos como por experiencia empírica. Esta investigación coincide con dos periodos 

presidenciales distintos, lo cual implica dos planes de gobierno y dos políticas exteriores con 

matices que las diferencian. Adicionalmente, gracias a la época en la que se ha realizado la 

entrevista, se cuenta con una tercera perspectiva incluso fuera de la cronología original que 

se propuso. Esto en sí mismo desde el proceso de formación de la identidad del Estado, 

genera modificaciones que eventualmente se evidencian en divergencias en prioridades, 

objetivos, valores o motivaciones, verbigracia el caso de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, donde se refleja que posterior a la a candidatura de Maria Fernanda 

Espinoza, perdió el impulso político y no se volvió a registrar nuestra participación. 
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En segundo lugar, la existencia de una distribución de datos en sí misma muestra 

preferencias o al menos signos de afinidad con determinados países o regiones del mundo.  

Con esto en mente, hay que considerar que no se mantiene la misma relación diplomática 

con África que con Asia Oriente y Pacífico, es claramente una divergencia que afectaría el 

comportamiento del país producto de su identidad. Del mismo modo, el que se hubiesen 

calificado a las regiones en una escala de nivel de apertura, implica que Ecuador al 

enfrentarse a negociaciones con cada una de estas regiones deberá adoptar distintas 

estrategias y esperar diversos resultados.   Al mismo tiempo, cabe destacar que existen 

evidencias de que en el contexto de las candidaturas el país con el que se negocia y sus 

capacidades particulares no parecerían ser las principales variables para considerar, sino el 

nivel de la candidatura que se encuentra sobre la mesa. Aun así, quedó bastante claro que 

mediante costumbre internacional se construyen memorias históricas de las intenciones, 

necesidades, objetivos e intereses no sólo de Ecuador sino de todos aquellos con quienes se 

interactúa. 

 

Por último, la divergencia de prioridades es quizá el elemento más claro en la presentación 

de las entrevistas y el análisis cualitativo. La existencia de un “mercado persa” de 

candidaturas y la diferenciación de valor en cada candidatura propicia un punto de partida 

para un extenso estudio respecto a las dinámicas de este. Una vez más recordar la existencia 

de un limitado número de recursos para la negociación de candidaturas y las preferencias en 

la forma de distribuir y administrar esos recursos refleja la existencia de intereses. El 

intercambio de las candidaturas a partir de una valoración subjetiva del valor de estas, y 

además el que se realicen intercambios que no son uniformes, reflejan cambios de las 

estrategias diplomáticas con base en elementos externos a Ecuador, obligando a que se 

module el comportamiento.  Al mismo tiempo, el uso de la herramienta del “apoyo 

unilateral” de forma diferenciada en función con la región a la que se le otorga, son pruebas 

de esta identidad en constante construcción y deconstrucción. 
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Al ser un trabajo exploratorio, es apremiante el realizar recomendaciones para futuros 

trabajos de investigación. En primer lugar, la recomendación metodológica más importante 

es considerar la creación de indicadores más específicos diferenciando las solicitudes 

enviadas y recibidas. También diferenciando los acuerdos que no han sido concretados de 

aquellos que nunca recibieron una respuesta. 

 

Para el excelentísimo grupo de trabajo de la unidad de candidaturas, esta investigación 

podría aportar sugiriendo una codificación de todos los tipos de interacción que se puede 

mantener con otro Estado Miembro. Esto facilitaría el trabajo de entrada de datos y también 

permitiría el análisis continuo de las tendencias. Mediante el desarrollo de una base de datos 

especializada se podría simplificar la entrada de datos, marcando categorías y añadiendo 

observaciones o enlaces a las notas verbales correspondientes a la entrada referida. 

 

Para la academia, a partir de este trabajo surgen distintas interrogantes que podrían ser 

desarrolladas con base en los datos presentados y una vez conociendo los principios de 

determinadas dinámicas se podría aspirar a realizar descripciones o explicaciones más 

detalladas de temas como las dinámicas del mercado de candidaturas y las reglas que lo 

rigen.  También, se podría investigar a fondo la situación del Grupo de América Latina y el 

Caribe, GRULAC, y sus dinámicas propias en el marco del Sistema de Naciones Unidas. 

Por otro lado, con más recursos disponibles sería interesante repetir este estudio exploratorio, 

pero ampliándolo a horizontes más allá del Sistema de Naciones Unidas, que, si bien 

presenta una muestra importante de todo el Sistema Internacional, pero también deja de lado 

otras instituciones internacionales donde se desarrolla la diplomacia y contribuyen a la 

construcción identitaria del país. 
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ANEXOS 

1 Anexo 1 

 

Formulario de Entrevista

Nombre del entrevistado: 

Fecha:

Cargo:

Experiencia:

1.       En una escala del 1 al 5 donde 1, es nada importante y 5 de 

muy importante. ¿Qué tan importante son las candidaturas a 

dignidades internacionales para el cumplimiento de objetivos de 

un plan de gobierno en Ecuador?

2.       En una escala del 1 al 5 donde 1, es nada dependiente y 5 es 

muy dependiente. ¿Qué tan dependiente de las prioridades 

gubernamentales es que se impulse una candidatura dignidades 

internacionales?

3.       En una escala del 1 al 5 donde 1, es nada importante y 5 de 

muy importante. ¿Qué tan determinantes son las instituciones 

internacionales y el intercambio de conocimiento técnico, para la 

consecución de los objetivos del Estado ecuatoriano?

4.       ¿Cuáles serían los principales elementos que impulsan a 

Ecuador a postularse o priorizar una determinada candidatura? 

5.       Pensando desde las múltiples teorías del valor, ¿Considera 

que el valor de una dignidad corresponde a su utilidad técnica, 

posicionamiento político internacional, oferta y demanda o 

interés político interno?
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6.       Partiendo de un análisis de las capacidades del Estado 

Ecuatoriano y utilizando la misma escala anterior (En una escala 

del 1 al 5 donde 1, es nada influyente y 5 de muy influyente). 

¿Qué nivel de relevancia o influencia en el Sistema internacional 

le otorgaría a Ecuador? ¿Este sería el nivel proporcional a su 

capacidad de negociar candidaturas?

7.       Analizando la eficacia de Ecuador, obtuvimos que a nivel de 

negociación e intercambio Ecuador marca un índice de 0,75, 

mientras que la relación candidatura presentada / ganada, es del 

48%. En su experiencia: ¿Esta es una relación común? ¿Los países 

suelen ser más eficaces? ¿Por qué? 

8.       Pensando en los principales aliados diplomáticos en temas 

de candidaturas, califique las siguientes regiones. En una escala 

del 1 al 5 donde 1, es nada importante y 5 de muy importante.

a.       Asia Oriente y Pacifico

b.       GRULAC

c.       África

d.       Europa Oriental

e.       Europa Occidental y Otros

9.       Resultado contraintuitivo.  Tenemos mayor interacción con 

Asia Oriental y Pacifico que con GRULAC. ¿Por qué?

10.   ¿Qué elementos hacen de África y Europa Oriental regiones 

diplomáticamente distantes? Y Porque Europa Occidental y Otros 

esta más cerca de estas regiones que de Asia y GRULAC

11.   ¿Qué elementos llevan a Ecuador u a otro país a concretar un 

intercambio x2 o x3? ¿Considera comparable un “voto” con una 

moneda?

12.   ¿Se podría considerar un acuerdo extraordinario (x2 y x3) y la 

concentración de intercambios recíprocos como un indicador de 

la relevancia de una dignidad?

13.   La distribución de datos en términos de acuerdos x2 y x3, es 

caótica, prácticamente se podría decir que es aleatoria ya que no 

existe un patrón de concentración. A que dinámicas atiende 

estos resultados. 

14.   ¿Porque el ECOSOC, Consejo de Seguridad, Consejo de 

Derechos Humanos, Comisión de Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional CNUDMI – UNCITRAL, ¿parecen 

ser los más relevantes e impulsados? ¿Qué características los 

posicionan como tal?

15.   Considerando al Apoyo Unilateral como una herramienta 

diplomática ¿Usted consideraría que estos son utilizados como: 

Un acto de reciprocidad; ¿Un acto de buena fe o una herramienta 

de negociación para crear obligaciones futuras? ¿alguna otra 

opción?

16.   En el único parámetro en el que GRULAC supera a Asia, es con 

la cantidad de Apoyo Unilateral que se ha brindado. ¿Esto 

responde a un tema de buena fe regional? De que otra forma se 

podría explicar esta tendencia.

17.   Hablemos de los miembros permanentes. Según los datos 

recolectados, por mucho, nuestros principales aliados son la Rep. 

Popular China (29) y la Federación Rusa (21), mientras UK, USA y 

Francia (28). ¿Cuál es la dinámica con este grupo?
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2 Anexo 2 (Excel) 

3 Anexo 3 (También copia en Excel) 

 

18.   Resultado contraintuitivo. Por la posición hegemónica que 

ostentan, se pensaría que se interactuaría mayormente con los 

más cercanos a su región. 

19.   ¿Cuál es la dinámica con Estados Unidos? Con ellos en todo el 

periodo de estudio únicamente se interactuaron 3 veces en una 

propuesta. Pero siempre estamos al tanto cuando se postulan. 

¿Cómo consiguen escaños en las dignidades a las que postulan? 

20.   Entrando en el campo de la costumbre internacional 

¿Considera que la identidad de Ecuador (como actor) se ve 

modificada por:

a.       los países con los que interactúa;

b.        la dignidad a la que aspira; 

c.       la construcción histórica con el sujeto; 

d.       las capacidades individuales propias y del socio; 

e.       Política nacional e internacional del Ecuador.
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Presenta: Gana

Comisión Permanente de la 

Federación Internacional de la 

Cruz Roja y Media Luna (FICR) 

1

Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 kuwait 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión Permanente de la 

Federación Internacional de la 

Cruz Roja y Media Luna (FICR) 

2

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 geogia 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión Permanente de la 

Federación Internacional de la 

Cruz Roja y Media Luna (FICR)3

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 2 australia; italia 2

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: 2 Gana 1

Comisión de 

Estupefacientes 2016-

2019
Cantidad

Nº de vacantes 7 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado uni 6 argentina, Mexico, Guatemala, Peru, El salvador, Uruguay6

Solicitud de apoyo 6 argentina, Mexico, Guatemala, Peru, El salvador, Uruguay6 si

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión de 

Estupefacientes 2018-

2019
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo Unilateral0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión de 

Estupefacientes  CND               

        2020-2023
0

Apoyo concretado uni 0

Solicitud de apoyo 8  Iran, Japon, Nepal, Pakistan, Jamaica, mexico, Peru, Turkia4 3 1

apoyo concretado 4 Turkistan, Colombia, Uruguay, El salvador1 3

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 2 china, reino Unido 1 1 si
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Presenta: 1 Gana

Junta de Gobernadores 

del Organismo 

Internacional de Energía 

Atomica 2015-2017

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta de Gobernadores 

del Organismo 

Internacional de Energía 

Atomica 2016-2018

0

Apoyo concretado unilateral1 Emiratos arabes 1

Solicitud de apoyo 1 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 1 Qatar 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta de Gobernadores 

del Organismo 

Internacional de Energía 

Atomica 2017-2018

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta de Gobernadores 

del Organismo 

Internacional de Energía 

Atomica 2017-2019

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Venezuela 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta de Gobernadores 

del Organismo 

Internacional de Energía 

Atomica 2018-2020

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: 1 Gana

Consejo Ejecutivo de la 

Organización para la 

Prohibición de las Armas 

Químicas (OPAQ)                        

      2014-2016

Cantidad

Nº de vacantes 4 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo Ejecutivo de la 

Organización para la 

Prohibición de las Armas 

Químicas (OPAQ)                        

      2015-2017

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo Ejecutivo de la 

Organización para la 

Prohibición de las Armas 

Químicas (OPAQ)  

2018-2020

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo Ejecutivo de la 

Organización para la 

Prohibición de las Armas 

Químicas (OPAQ)  

2019-2021

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: 1 Gana

Comité de los Derechos 

del Niño                          

2015-2018
Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado Unilateral10 El Salvador, haiti, Suriname, Venezuela, Argelia, Egipto, Tunez, Monaco, Noruega, España4 3 3

Solicitud de apoyo 3 Mali, Marruecos, Ngeria 3

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité de los Derechos 

Del Niño 2017-2020
0

Apoyo concretado unila 27 Suecia, Sanmarino, Irlanda, Islandia, Serbia, Estonia, Bielorusia, Togo, Sudafrica, Nigeria, Mali, Cabo Verde, Trinidad y tobago, Panama , nicaragua, Jamaica, guatemala, Granada, El salvador, Bolivia, tonga, Tajikistan, Siri Lanka, Mianmar, laos, Kasajistan, Iran7 8 5 3 4

Solicitud de apoyo 3 Polonia, Honduras, Qatar 1 1 1

apoyo concretado 19 Turkia, finlandia, Belgica; rUmania, Moldovia, Bulgaria, libia, etiopia, eritrea, Venezuela, Uruguay, Cuba, bahanas, Argentina, Singapour, Pakistan, kirgistan, Japon, bahrein5 5 3 3 3 5

apoyo concretado x2 1 Mexico 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 China 1

0

Comité de los Derechos 

Del Niño 2019-2022
0

Apoyo concretado unilateral4 bangladesh, Barbados, togo, Monaco 1 1 1 1

Solicitud de apoyo 6 Afganistan, Samoa, Egipto, Marruecos, Niger, Senegal2 4

apoyo concretado 4 Honduras, Venezuela, Islandia, Suiza 2 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: 1 Gana

Comision de Cuotas y 

Asuntos Administrativos y 

de Presupuesto (CCAAP) 

OPANAL

Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comision de Cuotas y 

Asuntos Administrativos y 

de Presupuesto (CCAAP) 

OPANAL

2018-2020

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Comité de Derechos 

Económicos, Sociales, y 

Culturales (CESCR)                

2015-2018

Cantidad

Nº de vacantes 9 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité de Derechos 

Económicos, Sociales, y 

Culturales (CESCR)                

2017-2020

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité de Derechos 

Económicos, Sociales, y 

Culturales (CESCR)                

2019-2022

0

Apoyo concretado uni 3 Corea Sur, Colombia, Belgica 1 1 1

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 3 Brasil, Argelia, Nigeria 1 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Rusia 1

0

Comité de Derechos 

Económicos, Sociales, y 

Culturales (CESCR)                

2020-2023

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 egipto 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: Gana
Consejo de la Organización 

Meteorológica Mundial (OMM)  

2016-2020

Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Consejo de la Organización 

Meteorológica Mundial (OMM)  

2016-2021

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Consejo de la Organización 

Meteorológica Mundial (OMM)  

2018-2022

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Dependencia Común de 

Inspección de las 

Naciones Unidas (JIU) 

2017-2021

Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Honduras 1

apoyo concretado 1 Eritrea 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Dependencia Común de 

Inspección de las 

Naciones Unidas (JIU) 

2018-2022

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 2 Haiti, libia 1 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Dependencia Común de 

Inspección de las 

Naciones Unidas (JIU) 

2020-2024

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Dependencia Común de 

Inspección de las 

Naciones Unidas (JIU) 

2023-2027

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Moldovia 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0



Código: FM.CU.UH.13 

Revisión 01 

 

 81   

 

 

Presenta: Gana

Comisión de 

Administración Pública 

Internacional CAPI 

2014-2017

Cantidad

Nº de vacantes 5 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unila 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Mexico 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión de 

Administración Pública 

Internacional CAPI 

2015-2018

0

Apoyo concretado unila 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Jamaica 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión de 

Administración Pública 

Internacional de las 

Naciones Unidas 2017-

2020

0

Apoyo concretado unila 0

Solicitud de apoyo 1 Maruecos 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión de 

Administración Pública 

Internacional de las 

Naciones Unidas                  

    CAPI 2019-2022

0

Apoyo concretado unila 1 jamaica 1

Solicitud de apoyo 1 Brasil 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: Gana

Junta Internacional de 

Fiscalización de Estupefacientes 

(JIFE) 2013-2017
Cantidad

Nº de vacantes 5 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Mexico 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Internacional de 

Fiscalización de Estupefacientes 

(JIFE) 2017-2022
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Internacional de 

Fiscalización de Estupefacientes 

(JIFE) 2020-2025
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 4 India, Colombia, Paraguay, turkia 1 2 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Director General de la 

Organización Mundial de 

Propiedad Intelectual 

(OMPI) 2014-2020

Cantidad

Nº de vacantes 1 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 nigeria 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: 1 Gana 1

Comisión sobre el Status 

de la Mujer 2015-2019
Cantidad

Nº de vacantes 11 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros Mismo comité ?

Apoyo concretado unilater 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Comisión sobre el Status 

de la Mujer CSW 2017-

2021

0

Apoyo concretado unilater 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Bahrein 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Comisión sobre el Status 

de la Mujer CSW 2018-

2022

0

Apoyo concretado unilater 0

Solicitud de apoyo 1 Azerbaijan 1

apoyo concretado 1 alemania 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Comisión sobre el Status 

de la Mujer CSW 2019-

2023

0

Apoyo concretado uni 5 Alemania, Australia, Bielorusia, armenia, Cuba, Bangladesh1 2 2

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Malasia 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Comisión sobre el Status 

de la Mujer CSW 2020-

2024

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 2 Filipinas, Mexico 1 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Rusia 1
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Presenta: Gana
Corte Internacional de 

Justicia (CIJ)                               

         2018-2027

Cantidad

Nº de vacantes 4 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unila 1 brasil 1

Solicitud de apoyo 1 mongolia 1

apoyo concretado 2 India, Libano 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0 Francia, UK

0
Corte Internacional de 

Justicia (CIJ)                               

         2018-2020 

por renuncia de Juez 

hasta completar 

período.

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Corte Internacional de 

Justicia (CIJ)                               

         2021-2030

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 alemania 1

apoyo concretado 1 Eslovaquia 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: 2 Gana 2
Comité de Presupuesto y 

Finanzas de la Corte Penal 

Internacional    2015-2017 

GANADA

Cantidad

Nº de vacantes 6 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Comité de Presupuesto y 

Finanzas de la Corte Penal 

Internacional   x Renuncia 

de Estonia

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Comité de Presupuesto y 

Finanzas de la Corte Penal 

Internacional    2017-2019
0

Apoyo concretado unilateral 2 Mexico, Alemania 1 1

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 2 Burkina Faso, Estonia 1 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Comité de Presupuesto y 

Finanzas de la Corte Penal 

Internacional    2018-2020

GANADA

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: 1 Gana 1
Corte Penal 

Internacional (Vacante 

producida por la 

renuncia de Juez electo 

de Filipinas Senador 

Miriam)

Cantidad

Nº de vacantes 1 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Filipinas 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Miembro de la 

Asamblea de Estados 

Parte del Estatuto de 

Roma - Corte Penal 

Internacional

2018-2020

GANADA

0

Apoyo concretado unila 1 Costa Rica 1

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Corte Penal 

Internacional 2018 - 

2027

0

Apoyo concretado unilateral1 Japon 1

Solicitud de apoyo 4 Mongolia, Benin, Burkina Faso, Uganda 1 3

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 4 Peru, Uruguay, Canada, Italia 2 2

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Corte Penal 

Internacional        2015-

2024

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 7 Suecia, Alemania, Polonia, Ungria, Madagascar, Rep. Dem. Congo, Corea del sur1 2 2 2

apoyo concretado 4 Estonia, Croacia, Brasil, Timor del este 1 1 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0 Francia
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Presenta: Gana
COMITÉ CONSULTIVO DE 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 

PRESUPUESTARIOS ACABQ 2015-

2017

Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
COMITÉ CONSULTIVO DE 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 

PRESUPUESTARIOS ACABQ 2016-

2018

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 India 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
COMITÉ CONSULTIVO DE 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 

PRESUPUESTARIOS ACABQ 2017-

2019

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 2 Mexico, Senegal 1 1

apoyo concretado 3 Rep. Dominicana, Israel, Suiza 1 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Francia 1

0
COMITÉ CONSULTIVO DE 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 

PRESUPUESTARIOS ACABQ 2018-

2020

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 3 Turquia, egipto,Brasil 1 1 1

apoyo concretado 1 Paraguay 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
COMITÉ CONSULTIVO DE 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 

PRESUPUESTARIOS ACABQ 2019-

2021

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 4 Jordania, Corea del Sur, Benin, senegal 2 2

apoyo concretado 1 Yemen 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
COMITÉ CONSULTIVO DE 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 

PRESUPUESTARIOS ACABQ 2020-

2022

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 3 Israel, rep. Dominicana, Corea del Sur 1 1 1

apoyo concretado 2 Suiza, Alemania 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar (ITLOS)               

          2014-2023
Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 4 Japon, Coea del Sur, Chile, Sudafrica 2 1 1

apoyo concretado 3 Brasil, Mexico, Islandia 2 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar (ITLOS)               

          2017-2026
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 9 Paises Bajos, Marruecos, Kenia, Argelia, Uruguay, Brasil, Corea del Sur, Libano, Indonesia3 2 3 1

apoyo concretado 4 Cabo verde,Paraguay, Tailandia, India 2 1 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Rusia 1

0

Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar (ITLOS)               

          2020-2029
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 4 argentina, Brasil, Uruguay, Ucrania 3 1

apoyo concretado 2 Chile, Alemania 1 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: Gana

Comisión Servicio Civil 

Internacional (ICSC)
Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión Servicio Civil 

Internacional (ICSC)

2018-2021
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 japon 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión Servicio Civil 

Internacional (ICSC)

2019-2022
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Argelia 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: 1 Gana

Consejo de la Organización 

de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y 

Agricultura (FAO)

Período 2017-2020

Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: Gana

Comité contra las 

Desapariciones Forzadas 

2016-2019

Cantidad

Nº de vacantes 5 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Paraguay 1

apoyo concretado 4 Chile, Honduras, Peru, Senegal 3 1

apoyo concretado x2 1 Albania 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité de Desapariciones 

Forzadas 

2018-2021

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 2 Tunez, Marruecos 2

apoyo concretado 3 Serbia, Argentina, Japon 1 1 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité contra las 

Desapariciones Forzadas 

2020-2023

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Comité de Patrimonio 

Mundial 2015-2019
Cantidad

Nº de vacantes 5 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité de Patrimonio 

Mundial 2017-2021
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité de Patrimonio 

Mundial

2019-2023
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: 1 Gana 1

Comité de Protección de 

los Derechos de todos los 

trabajadores migrantes y 

sus familias (CMW) 2016-

2019

Cantidad

Nº de vacantes 7 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unilateral14 Bangladesh, Kirjistan, Siria, Tajikistan, Timor leste, El slavador, Guatemala, Guyana, San Vicente  y las Granadinas, Uruguay, Guinea, Libia, Niger, Seicheles5 5 4

Solicitud de apoyo 5 Siri Lanka, Mexico, Madagascar, Nigeria, Turquia1 1 2 1

apoyo concretado 23 Indonesia, Filipinas,argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Guatemala, Honduras, Jamaica, Nicaragua, Paraguay, Peru, Argelia, Burkina Fasso, Cavo Verde, Egipto, Ghana, Marruecos, Mauritania, Senegal, Albania, Azerbaijan, Bosnia y Herzegobina6 6 8 3 6

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité de Protección de 

los Derechos de todos los 

trabajadores migrantes y 

sus familias (CMW)                          

           2018 - 2021

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 4 azerbaiyan, Senegal, Burkina Fasso, Argentina 1 2 1

apoyo concretado 5 albania, Colombia, Sirilanka, Filipinas,bangladesh3 1 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité de Protección de 

los Derechos de todos los 

trabajadores migrantes y 

sus familias (CMW)                          

           2020 - 2023

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 argelia 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 1 Guatemala 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Comité para la Eliminación de 

la Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW)          2015-

2018

Cantidad

Nº de vacantes 12 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unilate 1 Peru 1

Solicitud de apoyo 4 Egipto, Mauricio, Bosnia y Herzegobina, Polonia 2 2

apoyo concretado 10 bangladesh, Japon, Cuba, Argelia, Bulgaria, Georgia, Austria, Israel, Suiza, Turkia2 1 1 3 3

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité para la Eliminación de 

Todas las Formas de 

Discriminación Contra las 

Mujeres. (CEDAW) 2017-2020

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 4 Indonesia, Qatar, bahamas, Brasil 2 2

apoyo concretado 7 Libano, Filipinas, Argentina, venezuela, Ghana, Eslovenia, España2 2 1 1 1

apoyo concretado x2 1 Lituania 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 2 China, Francia 1 1

0

Comité para la Eliminación de 

Todas las Formas de 

Discriminación Contra las 

Mujeres. (CEDAW) 2019-2022

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 5 Georgia, Togo`, Mauricio, Argelia, Trinidad y Tobago1 3 1

apoyo concretado 4 Bulgaria, Egipto, Arabia Saudita, Japon2 1 1

apoyo concretado x2 2 España, Peru 1 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Sede de 58 Reunión de la 

Comisión de las Américas OMT, 

2015
Cantidad

Nº de vacantes 0 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Sede de 60 Reunión de la 

Comisión de las Américas OMT, 

2015
0

Apoyo concretado 1

Solicitud de apoyo 0 Cuba 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Sede de 61 Reunión de la 

Comisión de las Américas OMT, 

2017
0

Apoyo concretado 1

Solicitud de apoyo 0 El salvador 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Sede de 63 Reunión de la 

Comisión de las Américas OMT, 

2017
0

Apoyo concretado 1

Solicitud de apoyo 0 Paraguay 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

 Consejo Ejecutivo de la OMT                          

                       2015- 2019
Cantidad

Nº de vacantes 15 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 3 Mexico, Costa de marfil, Egipto 1 2

apoyo concretado 2 Costa Rica, Paraguay 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

 Consejo Ejecutivo de la OMT                          

                       2017-2021
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 6 Moldovia, Sudan, Egipto, Uruguay, Brasil, Libano1 2 2 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

 Consejo Ejecutivo de la OMT                          

                       2020-2023
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Paraguay 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: 1 Gana

Foro Permanente de las 

NNUU para las 

Cuestiones Indígenas 

2017-2019

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 2 mexico, Peru 2

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Foro Permanente de las 

NNUU para las 

Cuestiones Indígenas 

2020-2022

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 2 Paraguay, Mexico 2

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 2 Rusia, China 1 1 2
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Presenta: Gana

Comisión de Desarrollo 

Social 2017-2021
Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unilate 1 Mexico 1

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión de Desarrollo 

Social 2019-2023
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Guatemala 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Rusia 1

0

Nº de vacantes 0 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Rusia 1



Código: FM.CU.UH.13 

Revisión 01 

 

 93   

 

 

Presenta: 1 Gana 1

ECOSOC           2015-

2017
Cantidad

Nº de vacantes 18 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 6 india, japon, Honduras, Ghana, Simbawe, Estonia2 1 2 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

ECOSOC                 2016-

2018
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 3 belgica, Libano, Indonesia 2 1

apoyo concretado 4 Peru, Guyana, Chile, Vietnam 1 3

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

ECOSOC      2017-2019 0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Tajikistan 1

apoyo concretado 6 Corea del Sur, Yemen, San vicente y las Granadinas, Venezuela, Azerbaiyan, Bonia y Herzegobina2 2 2

apoyo concretado x2 2 Emiratos arabes unidos, Rumania 1 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 China 1

0

ECOSOC    2018-2020

GANADA
0

Apoyo concretado unilateral16 San Marino, Andorra, Eslovenia, Macedonia, Nigeria, Santa lucia, Paraguay, Nicaragua, Guyaba, Cuba, Turkemnistan, Siria, Nepal, kuwait, Cambodia,brunel durusalmam6 5 1 2 2

Solicitud de apoyo 15 Paises Bajos, Alemania, Austria, Moldovia, Croacia, Armenia, Tanzania,Senegal, Mauricio, Benin, Guatemala, Siri Lanka, islas Solomon, Qatar, Bangladesh, Afganistan4 1 4 3 3

apoyo concretado 42 Turquia, Suiza, Suecia, España, Malta, Italia, Israel, Grecia, Dinamarca, Belgica, Serbia, Rumania, Montenegro, Lituania, Ungria, Estonia, Bulgaria, Bielorusia, Simbawe, kenia, Ghana, Etiopia, egipto, Argelia, Rep.dom, Panama, El salvador, Costa Rica, Chile, Brasil, bolivia, Vietnam, Arabia Saudita, Corea del Sur, Filipinas, Pakistan, Malasia, Libano, Japon, Indonesia, India, Bahrein11 7 6 8 10 2

apoyo concretado x2 2 Guinea Ecuatorial, Mexico 1 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 3 Francia, Rusia, China 1 1 1

0

ECOSOC  2019-2021 0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 3 brasil, Jamaica, Angola 2 1

apoyo concretado 6 Iran, Pakistan, Arabia Saudita, Turkemistan, Paraguay, Armenia4 1 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

ECOSOC  2020-2022 0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 3 Montenegro, Letonia, Corea del Sur 1 2

apoyo concretado 2 Tailandia, Bangladesh 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 rusia, China 1

0

ECOSOC  2021-2023 0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 2 Indonesia, Bolivia 1 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Reino Unido 1

0

ECOSOC  2022-2024 0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 peru 1

apoyo concretado 1 croacia 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

ECOSOC     2023-2025 0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 eslovenia 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

ECOSOC     2024-2026 0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Comité Intergubernamental 

para la Salvaguardia del 

Patrimonio Cultural 

Inmaterial       2014- 2018

Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unilateral 1 Santa Lucia 1

Solicitud de apoyo 3 india, Guatemala, Mali 1 1 1

apoyo concretado 4 Argelia, Bulgaria, hungria, Italia 1 2 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité Intergubernamental 

para la Salvaguardia del 

Patrimonio Cultural 

Inmaterial       2016- 2020

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Bosnia y Herzegibina 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité Intergubernamental 

para la Salvaguardia del 

Patrimonio Cultural 

Inmaterial       2018- 2022

0

Apoyo concretado unilateral 1 Oman 1

Solicitud de apoyo 3 japon, Kazahstan, Tailandia 3

apoyo concretado 1 Siri lanka 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 China 1

Presenta: 1 Gana

Consejo Ejecutivo UNESCO 

2015-2019
Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado Unilateral 4 eslovenia, grecia, Italia, España 1 3

Solicitud de apoyo 9 Qatar, Corea del sur, Sirilanka, Mexico, costa de marfil, Madagascar, Nigeria, Bielorusia, Lituania3 1 3 2

apoyo concretado 13 barein, Iran, Libano, Malasia, oman, Pakistan, Arabia Saudita, Vietnam, Nicaragua, Paraguay, ghana, ruanda, Serbia8 2 2 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Francia 1

0

Consejo Ejecutivo UNESCO 

2017-2021
0

Apoyo concretado unilateral 1 Bielorusia 1

Solicitud de apoyo 8 Portugal, Marruecos, Madagascar, Jamaica, osta Rica, Colombia, Argentina, Japon1 4 2 1

apoyo concretado 11 turquia, finlandia, guinea, Egipto, venezuela, Granada, cuba, Filipinas, Jordania, Iraq, Indonesia, Bangladesh4 3 2 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 China 1

0

Consejo Ejecutivo UNESCO 

2019-2023
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 12 malasia, Myanmar, Pakistan, Corea del Sur, Arabia Saudita, emiratos Arabes unidos, Colombia, Rep. Dominic, Uruguay, argelia, Serbia, suiza6 3 1 1 1 1

apoyo concretado 1 Chile 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo Ejecutivo UNESCO 

2021-2025
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Islandia 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

COMITÉ CONTRA LA 

TORTURA                        

2016- 2019                                
Cantidad

Nº de vacantes 5 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 2 letonia, Moldovia 2

apoyo concretado 3 Mexico, Mauritania, ruanda 1 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

COMITÉ CONTRA LA 

TORTURA                        

2018- 2021                            
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 3 Serbia, Armenia, Burkina Fasso 1 2

apoyo concretado 3 Dinamarca, Mauricio, Colombia, 1 1 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 2 Rusia, China 1 1

0

COMITÉ CONTRA LA 

TORTURA                        

2020-2023                          
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 2 Mexico, Letonia 1 1

apoyo concretado 1 Grecia 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: Gana

Subcomité para la 

Prevención de la Tortura                        

                  2015-2018
Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 1 Peru 1

apoyo concretado 11 españa, Noruega, Macedonia, estonia, Croacia, Armenia, Togo, tunez, Guatemala, Maldivas, Chipre2 1 2 4 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Francia 1

0

Sub-Comité de la ONU para 

la Prevención de la Tortura 

elección 2016 PERIODO 

2017 - 2020

0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 3 Marruecos, Muritania, Serbia 2 1

apoyo concretado 4 Mauricio, Montenegro, Moldovia, Alemania 1 2 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Reino Unido 1

0
Subcomité para la 

Prevención de la Tortura  

SPT                       2019-2022

0

Apoyo concretado unilateral 3 libano, Chile, Burundi, España 1 1 1

Solicitud de apoyo 3 Georgia, Polonia, Turquia 2 1

apoyo concretado 5 Panama, Peru, Uruguay, togo, Croacia 3 1 1

apoyo concretado x2 1 Grecia 1 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Francia 1
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Presenta: Gana

Comisión de Estadística 

del ECOSOC 2016-2019
Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros Mismo comité ?

Apoyo concretado unilateral1 Cuba 1

Solicitud de apoyo 1 peru 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Nº de vacantes 0 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros Mismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión de Estadística 

del ECOSOC 2023-2026
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión de Estadística 

del ECOSOC 2024-2027
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 1 Emiratos Arabes Unidos 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Junta Ejecutiva PNUD/ 

UNFPA        2016-2018
Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unilateral 1 Haiti 1

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva PNUD/ 

UNFPA        2017-2019
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 panama 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Junta Ejecutiva del 

Programa de las ONU para 

el Desarrollo PNUD 2018 - 

2020

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Cambodia 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Junta Ejecutiva del 

Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo 

PNUD y el Fondo de 

Población  UNFPA 2019-

2021 

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Mexico 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0
Junta Ejecutiva del 

Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo 

PNUD y el Fondo de 

Población  UNFPA 2020-

2022

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Pakistan 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva del 

Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo 

PNUD y el Fondo de 

Población  UNFPA 2021-

2023 

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Junta Ejecutiva ONU 

Mujeres 2016-2018
Cantidad

Nº de vacantes 18 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Panama 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva ONU 

Mujeres 2017-2019
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 El salvador 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva ONU 

Mujeres 2019-2021
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Mongolia 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva ONU 

Mujeres 2020-2022
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Mexico 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 Rusia 1

0

Junta Ejecutiva ONU 

Mujeres 2022-2024
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Junta Ejecutiva del 

Programa Mundial de 

Alimentos (PMA)   

Sección FAO                       

 2015-2017

Cantidad

Nº de vacantes 6 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 guatemala 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva del 

Programa Mundial de 

Alimentos (PMA)   

Sección FAO                       

 2016-2018

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva del 

Programa Mundial de 

Alimentos (PMA)   

Sección FAO                       

 2018-2020

0

Apoyo concretado unilateral1 Guatemala 1

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva del 

Programa Mundial de 

Alimentos (PMA)   

Sección FAO                       

 2019-2021

0

Apoyo concretado unilateral1 Peru 1

Solicitud de apoyo 1 Mexico 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva del 

Programa Mundial de 

Alimentos (PMA)   

Sección FAO                       

 2020-2022

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva del 

Programa Mundial de 

Alimentos (PMA)   

Sección FAO                       

 2021-2023

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Junta Ejecutiva del 

Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia 

(UNICEF)                              

    2016-2018

Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros Mismo comité ?

Apoyo concretado Unilateral1 El salvador 1

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva del 

Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia 

(UNICEF)                              

    2017-2019

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva del 

Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia 

(UNICEF)                              

    2018-2020

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 turkmenistan 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Junta Ejecutiva del 

Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia 

(UNICEF)                              

    2019-2021

0

Apoyo concretado unilateral7 luxemburgo, canada, australia, Lituania, Mexio, Pakistan, Bangladesh2 1 1 3

Solicitud de apoyo 1 Mongolia 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 francia 1

0

junta Ejecutiva del 

Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia 

(UNICEF) 2020-2022

0

Apoyo concretado unilateral0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: Gana

Vicepresidencia de 72° 

Asamble General de 

Naciones Unidas
Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Vicepresidencia de 73° 

Asamble General de 

Naciones Unidas
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Vicepresidencia de 75° 

Asamble General de 

Naciones Unidas
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: 1 Gana 1

Presidencia de la 69º 

Asamblea General de 

Naciones Unidas
Cantidad

Nº de vacantes 1 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Presidencia de la 71º 

Asamblea General de 

Naciones Unidas         

2016-2017

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Chipre 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Presidencia de la 73º 

Asamblea General de 

Naciones Unidas         

2018-2019

GANADA CON 128 

VOTOS A FAVOR

0

Apoyo concretado unilateral46 Bangladesh, brunei, Cambodia, Iran, Jordania, Laos, libano, Myanmar, Oman, pakistan, Corea del sur, Singaour, Siria, Vanuatu, Yemen, Bolivia , cuba, Dominica, haiti, Sait kits y nieves, suriname, tirnidad y tobago, Venezuela, angola, argelia, botswana, Egipto, Etiopia, ghana, kenia, Mauritania, Mozambique, Namibia, Sudafrica, Bielorusia, croacia, Letonia, Macedonia, serbia, Australia, Austria, belgica, Canada, Monaco, Nueva zelanda, Sanmarino, turquia15 8 11 4 8

Solicitud de apoyo 9 Afganistan, Indonesia, Kazakstan, Samoa, Islas solomon, Sirilanka, Honduras, Senegal, montenegro6 1 1 1

apoyo concretado 19 iraq, japon, kuwait, kirjistan, Arabia saudita, tailandia, turkmenistan, emiratos arabes unidos, Paraguay, Cote evoire, Uganda, Hungria, eslovaquia, eslovenia, Alemania, grecia, islandia, Malta, España, Suiza8 1 2 2 6 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 3 China, rusia, Francia 1 1 1

0

Presidencia de la 74º 

Asamblea General de 

Naciones Unidas              

2019-2020

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Presidencia de la 76º 

Asamblea General de 

Naciones Unidas         

2021-2022

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Afganistan 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Presidencia de la 77º 

Asamblea General de 

Naciones Unidas

2022-2023

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Hungria 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: 2 Gana 2

Comisión sobre prevención 

del delito y justicia penal          

    2015-2017

Cantidad

Nº de vacantes 20 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unilateral 4 japon; qatar, tailandia, Colombia4

Solicitud de apoyo 1 Arabia Saudita 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión sobre prevención 

del delito y justicia penal          

    2016-2018

0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 Mexico 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión de Prevención 

del delito y justicia penal 

2019-2021 - 

GANADA

0

Apoyo concretado unilateral 2 guyana, venezuela 2

Solicitud de apoyo 2 mexico, Azerbaiyan 1 1

apoyo concretado 2 Italia Turquia 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: 1 Gana 1

Comisión de las 

Naciones Unidas para 

el Derecho Mercantil 

(UNCITRAL)  2016-2022

Cantidad

Nº de vacantes Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unilateral2 Yemen, Costa de Marfil 1 1

Solicitud de apoyo 1 tailandia 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comisión de Naciones 

Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional               

              CNUDMI - 

UNCITRAL GANADA

2019-2025

0

Apoyo concretado unilateral20 Sanmarino, malta, rep. Checa, bielorusia, Sambia, sudafrica, Uruguay, Paraguay, Panama, Nicaragua, Jamaica, el salvador, Cuba, Bahamas, turkmenistan, Arabia Saudita, Samoa, Mongolia, Jordania, India6 8 2 1 3

Solicitud de apoyo 11 Paises Bajos, Grecia, Finlandia, belgica, Argelia, Peru, Mexico, bolivia, Vietnam, Filipinas, kirgjistan3 3 1 4 3

apoyo concretado 10 Hungria, Estonia, Croacia; ghana, Rep dominicana, Honduras, Corea del Sur, malasia, Japon, Indonesia4 2 1 3 7

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 2 Francia, China 1 1 1
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Presenta: 1 Gana

Comité de Derechos 

Humanos                        

2015-2018  
Cantidad

Nº de vacantes 9 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros Mismo comité ?

Apoyo concretado unilateral1 japon 1

Solicitud de apoyo 3 afganistan, Mauricio, Paises bajos, 1 1 1

apoyo concretado 7 Chile, Suriname, Tunez, Uganda, montenegro, grecia, italia2 3 2 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 2 Francia, estados unidos 2

Comité de Derechos 

Humanos                        

2017-2020  
0

Nº de vacantes 0 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros Mismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 6 togo, sudafrica, Nigeria, Mauritania, Egippto; libano1 5

apoyo concretado 8 Portugal, Israel, canada, Ucrania, Letonia, Rep. Dominicana, Paraguay, Argentina3 2 3

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité de Derechos 

Humanos                        

2019-2022
0

Apoyo concretado unilateral1 dominica 1

Solicitud de apoyo 8 Argentina, Paraguay, burkina fasso, tunez, Albania, Australia, Paises Bajos, españa2 2 1 3 1

apoyo concretado 32 barein, bangladesh, India, Indonesia, Iran, iraq, Japon, Filipinas, Yemen, bahamas, brasil, Chile, Colombia, granada, Guatemala, guayana, Mexico, Panama, Uruguay, Venezuela, Argelia, Egipto, Mauricio, Nigeria, uganda, Armenia, Bosnia y herzegobina, Eslovenia, Dinamarca, Grecia, italia, Suecia, turquia9 12 4 3 4 2

apoyo concretado x2 2 peru, Canada 1 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 4 Rusia, francia, UK, USA 1 3
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Presenta: 2 Gana 1

Consejo de Derechos 

Humanos 2015-2017
Cantidad

Nº de vacantes 15 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros Mismo comité ?

Apoyo concretado Unilat 0

Solicitud de apoyo 1 Costa Rica 1

apoyo concretado 14 Bangladesh, Indonesia, Qatar, Tailandia, Bolivia,Paraguay, Botswana, rep. Dem Congo, Ghana, nigeria, Albania, Letonia, Paises Bajos, Portugal 4 2 4 2 2 3

apoyo concretado x2 1 El salvador 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Derechos 

Humanos 2016-2018
0

Apoyo concretado unilateral8 kuwait, Albania, Andorra, Monaco, Paises Bajos, Nueva Zelanda, San Marino, Suecia1 1 6

Solicitud de apoyo 8 singapour, turkmenistan, Vanuatu, Bahamas, belice, Granada, Cote e voire, Armenia3 3 1 1 2

apoyo concretado 109 Barein, Bangladesh, brunei, Cambodia, Chipre, India, Indonesia, Iran, Iraq, Japon, Jordania, Kazkstan, Kirjistan, Libano, Malasia, Maldivas, Mongolia, Myanmar, Nepal, Oman, Pakistan, Filipinas, qatar, Corea del Sur, Arabia saudita, Sirilanka, Timor leste, Emiratos Arabes Unidos, Uzbequistan , Vietnam, Yemen, ANtigua y barbuda, Argentina, Costa Rica Colombia Bolivia,Chile, Cuba, Dominica, El salvador, Guatemala, Haiti, Honduras, Jamaica, Mexico, Nicaragua, Panama, Peru, Rep.Dominicana, San vicente y las granadinas, Santa lucia,  Venezuela, Argelia, Botswana, burundi, Congo, rep. demo. Congo, Egipto, etiopia, Ghana, Guinea, Guinea Euatorial, Kenia, Madagascar, Marruecos, Namibia,  Mauritania, Nigeria, ruanda, Senegal, Sudafrica, Tunez, Togo, Uganda, Azerbaiyan, Bielorusia, bosnia y Herzegobina, Bulgaria, Croacia, Estonia, georgia, Hungria, Letonia, Lituania, Montenegro, Moldovia, Polonia, rumania, Serbia, eslovaquia, Eslovenia, Ucrania, Australia, Austria, Belgica, Dinamarca, Finlandia, Alemania, greia, Islandi31 21 22 18 17 45

apoyo concretado x2 4 Tailandia, Brasil, Paraguay, Uruguay1 3 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 3 China, Rusia, Francia 1 1 1 2

0

Consejo de Derechos 

Humanos                 2017-

2019
0

Apoyo concretado unilateral2 sudafrica, Ruanda 2

Solicitud de apoyo 3 Croacia, Guatemala, Brasil 2 1

apoyo concretado 7 Hungria, Tunez, Egipto, Cuba, arabia Saudita, Malasia, Japon, Iraq4 2 1 6

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 rusia, China 1

0

Consejo de Derechos 

Humanos 2018-2020
0

Apoyo concretado Unilateral0

Solicitud de apoyo 6 Sierra Leona, senegal, Nigeria, Benin, Angola, Afganistan1 5

apoyo concretado 11 España, Australia, Ucrania, Eslovaquia, Honduras, Chile, Qatar, Pakistan, nepal, Malasia, fiji5 2 2 2 8

apoyo concretado x2 1 Mexico 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Derechos 

Humanos 2019-2021
0

Apoyo concretado unilateral0

Solicitud de apoyo 3 India, Argenitina,  Somalia 1 1 1 2

apoyo concretado 16 Barein, Bangladesh, fiji, Filipinas, bahamas, Colombia, Uruguay,Burkina Fasso, Camerun, Eritrea, togo, Bulgaria, rep. Checa, Austria, dinamarca, Grecia, Italia4 3 4 2 3 13

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Derechos 

Humanos 2020-2022
0

Apoyo concretado unilateral0

Solicitud de apoyo 6 polonia, Armenia, libia, brasil, Japon, Indonesia2 1 1 2 3

apoyo concretado 4 moldovia, paraguay, Corea del Sur, Iraq2 1 1 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Derechos 

Humanos 

2021-2023
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 3 Pakistan, Arabia Saudita, bolivia2 1

apoyo concretado 1 cuba 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 4 China, rusia, Francia, Uk 1 1 2 1

0

Consejo de Derechos 

Humanos 2022-2024
0

Apoyo concretado unilateral1 tunez 1

Solicitud de apoyo 10 somalia, Nigeria, republica Dominica, Japon, Colombia, Brasil, Argentina, Pakistan, Mongolia, Indonesia4 4 2 5

apoyo concretado 21 luxemburgo, Italia, Montenegro, Croacia, Maruecos, Eritrea, Egipto, Camerun, Burkina Fasso, Uruguay, Paraguay, Chile, bahamas, siri lanka, Corea del Sur, qatar, Filipinas, Malasia, India, Fiji, Barein8 4 5 2 2 10

apoyo concretado x2 3 Grecia, Lituania, Croacia 2 1

apoyo concretado x3 1 togo 1

Miembros Perma 1 fracia 1 1
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Presenta: 1 Gana 1

Comisión  de Derecho 

Internacional 2017-2021

GANADA
Cantidad

Nº de vacantes 34 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado UNILATERAL16 Butan, Laos, Siria, tajikistan, Yemen, Dominica, El salvador, Nicaragua, Suriname, Cabo Verde, Congo, Santo tome y principe, Bielorusia, eslovaquia, canada, Suecia5 4 3 2 2

Solicitud de apoyo 11 turkmenistan, Argentina, Brasil, repu. Dominicana, st. Kitts y nieves, Uruguay, Marruecos, senegal, Rep. Checa, Paises bajos, Portugal1 5 2 1 2 1

apoyo concretado 61 barein, Bangladesh, Chipre, India, Iran, Iraq, Japon, Jordania, Libano, Malasia, Filipinas, Qatar, Arabia Saudita, Singapour, tailandia, Vietnam. Chile, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Haiti, Mexio, Panama, Paraguay, Peru, Venezuela, Argelia, Burkina Fasso, Cote e voire, Egipto, Ghana, Kenia, Libia, Mauricio, Nigeria, ruanda, Senegal, Sudafrica, Tanzania, Sudan, Tunez, Togo, Albania, Armenia, Bulgaria,Montenegro, Moldovia, rumania, Serbia, Eslovenia, Australia, ustria, Belgica, finlandia, alemania, Israel,Suiza, Turquia, España,nueva Zelada, Luxemburgo16 10 16 8 11 26

apoyo concretado x2 4 Emiratos Arabes Unidos, Cuba, Lituania, Polonia1 1 2

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 4 china, Rusia, Francia, UK1 1 2 2

Presenta: Gana

Secretaría General de 

Naciones Unidas

2017-2021
Cantidad

Nº de vacantes 1 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros Mismo comité ?

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 3 costa rica, bulgaria, Portugal 1 1 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

Presenta: 1 Gana

Consejo de la Organización 

Internacional de Aviación 

Civil - OACI 2016-2019
Cantidad

Nº de vacantes 36 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros

Apoyo concretado uniateral 18 chipre, bolivia, Chile, El Salvador, Guatemala, Guyana, Rep. Dominic, Mali, bielorusia, Bosnia y Herzegobina, Croacia, Estonia, Letonia, Finlandia, Noruega, San Marinoa, suiza1 7 1 5 4

Solicitud de apoyo 11 libano, Malasia, Qatar, venezuela, argelia, tanzania, Azerbaiyan, Moldovia, Polonia, australia, Irlanda 3 1 2 3 2

apoyo concretado 18 indonesia, japon, Corea del Sur, Arabia Saudita, Argentina, brasil, Colombia, Cuba,Mexico, Panama, Egipto, Ghana, Nigeria, Sudafrica, Alemania, Italia, Suecia, turquia4 6 4 4

apoyo concretado x2 1 Emiratos arabes Unidos 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 2 Rusia, Estados Unidos 1 1

0

Consejo de la Organización 

Internacional de Aviación 

Civil - OACI 2019-2022
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 6 Australia, paraguay, Mexico y Jamaica, EUA, India2 3 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 rusia 1

0

Consejo de la Organización 

Internacional de Aviación 

Civil - OACI 2020-2022
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 3 Corea del sur, Mexico, Peru 1 2

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: 2 Gana 1

Comité de la Convención sobre 

Derechos de las Personas con 

Discapacidad (CRDP), 2015-2018

Cantidad

Nº de vacantes 9 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 1 qatar 1

apoyo concretado 9 Corea del sur, Colombia, El salvador, kenia, Nigeria, Lituania, Serbia, dinamarca, Alemania1 2 2 2 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 china 1

0

COMITÉ DE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD (CRDP)       2017-

2020

0

Apoyo concretado unilateral 9 Suecia, Sanmarino, Kenia, panama, Nicaragua, El salvador, bolivia, Turkmenistan, Myanmar2 4 1 2

Solicitud de apoyo 17 Suiza, Australia, Moldavia, Montenegro, bosnia y Herzegobina, Armenia, Zambia, Sudan, Venezuela, trinidad y tobago, Mexico, Jamaica, honduras, Siri Lanka, Malasia, Libano, Kuwait, Cambodia5 4 2 4 2

apoyo concretado 51 turquia, España, Portugal, Nueva Zelanda, Italia, Israel, Alemania, Dinamarca, Canada, austria, Ucrania, Eslovenia, Serbia, rumania, Macedonia, letonia, Hungria, georgia, rep. Check, Bulgaria, azerbaiyan, tunez, Sudafrica, Nigeria, Marruecos, Ghana, Egipto, rep. dem. congo, Argelia, Uruguay, Rep. Dominicana, Peru, Paraguay, Guatemala, Cuba, Costa Rica, Colombia, chile, Brasil, argentina, Tailandia, Arabia Saudita, Corea Del Sur, Filipinas, Pakistan, Nepal, jordania, Japon, iran, Indonesia, India, Bangladesh11 11 8 11 10

apoyo concretado x2 3 lituania, EUA, Qatar 2 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 4 UK, Francia, rusia, China 1 1 2

0

Comité de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad

2019-2022

ECUADOR RETIRO CANDIDATURA

0

Apoyo concretado Unilateral 4 Corea del Sur, Cuba, le Salvador, Nicaragua 1 3

Solicitud de apoyo 7 barbados, Chile, Mexico, Panama, Mauricio, australia, Malta 4 1 2

apoyo concretado 20 Bangladesh, indonesea, Kuwait, Filipinas, antigua y Barbuda, brasil, Colombia, guatemala, jamaica, Peru, Uruguay, Venezuela, Egipto, Guinea, Marruecos, Nigeria, Lituania, Italia, siuza, turquia4 8 4 1 3

apoyo concretado x2 2 Malasia, Canada 1 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 4 China, Rusia, frania, UK 1 1 2

Presenta: 1 Gana

Comité para la Eliminación 

de la Discriminación Racial                     

               2016-2020
Cantidad

Nº de vacantes 9 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 1 Israel 1

apoyo concretado 7 Argentina,colombia, guatemala, Jamaica, burkina Fasso, burundi, Mauritania 4 3

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 China 1

0

Comité para la Eliminación 

de la Discriminación Racial                     

               2017-2020
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Comité para la Eliminación 

de la Discriminación Racial                     

               2018-2021
0

Apoyo concretado unilateral 12 bolivia, Cuba, Jamaica, Nicaragua, rep. Dominica, Kenia, Eslovaquia, Andorra, Canada, Israel, Paises Bajos, Portugal5 1 1 5

Solicitud de apoyo 10 Barein, brasil, mexico, Panama, Egipto, Mauricio, azerbaiyan, Ucrania, españa, turquia1 3 2 2 2

apoyo concretado 39 bangladesh, india, Mongolia, Nepal, Oman, Pakistan, filipinas, Corea del Sur, Siri Lanka, tailandia, Argentina, Chile, Colombia, El salvador, guatemala, Honduras, Paraguay, Peru, Uruguay, venezuela, Argelia, nigeria, togo, Albania, bielorusia, Bulgaria, Estonia, Hungria, Letonia, lituania, Moldavia, Serbia, Australia, belgica, Dinamarca, Alemania, Malta, San Marino, Suiza10 10 3 9 7 4

apoyo concretado x2 2 Japon, italia 1 1 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 3 china, Rusia, Francia 1 1 1

0

Comité para la Eliminación 

de la Discriminación Racial                     

               2020-2023
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 3 jamaica, arabia saudita 2 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 china 1
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Presenta: 1 Gana 0

Consejo de la Organización 

Internacional de Aviación Civil - 

OACI 2016-2019
Cantidad

Nº de vacantes 5 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otros Mismo comité ?

Apoyo concretado 1 Corea sur 1

Solicitud de apoyo 3 argentina, ruanda, butan 1 1 1

apoyo concretado 2 finlandia, luxemburgo 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 1 cambodia 1

Miembros Perma 0

0

Consejo de la Organización 

Internacional de Aviación Civil - 

OACI 2019-2022
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de la Organización 

Internacional de Aviación Civil - 

OACI 2020-2022
0

Apoyo concretado 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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Presenta: 1 Gana 0

Consejo de Seguridad                  

         2015-2016
Cantidad

Nº de vacantes 5 Paises Asia Oriental y el Pacífico  Grulac Africa Europa oriental Europa Occidental y otrosMismo comité ?

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 1 nueva zelanda 1

apoyo concretado
5

malasia, venezuela, Angola, España, turquia 1 1 1 2 4

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad            

   2016-2017
0

Apoyo concretado unilateral 1 Uruguay 1

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 3 Senegal, Egipto, Japon 1 2 1

apoyo concretado x2 1 Ucrania 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad            

   2017-2018
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 1 tailandia 1

apoyo concretado 4 kazakstan, bolivia, italia, Paises bajos 1 1 2 4

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad        

2018-2019
0

Apoyo concretado unilateral 1 peru 1

Solicitud de apoyo 1 bulgaria 1

apoyo concretado 4 Polonia, guinea Ecuatorial, Costa de Marfil, Kuwait1 2 1 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad           

  2019-2020
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 3 maldivas,Rep. Dominicana, Sudafrica 1 1 1 1

apoyo concretado 3 Indonesia, belgica, Alemania 1 2 3

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad            

   2020-2021
0

Apoyo concretado unilateral 1 San Vicent e y las Grandinas 1

Solicitud de apoyo 2 rumania, ghana 1 1

apoyo concretado 2 Estonia, Vietnam 1 1 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad                   

          2021-2022
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 3 india, Arabia saudita, Irlanda 2 1 1

apoyo concretado 2 anada, Noruega 2 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad        

2022-2023
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 2 Honduras, brasil 2 2

apoyo concretado x2 1 Arabia Saudita 1 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad           

  2023-2024
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 11 india,Mongolia, Nepal, Pakistan, Filipinas, Tajikistan, Kenia, Sudafrica, Bulgaria, Australia, Nueva Zelanda6 2 1 2 7

apoyo concretado 32 indonesia, Japon, Jordania, kazakistan, kuwait, Libano, malasia, Nepal, arabia saudita, vietnam, Bolivia, Brasil, Chile, Honduras, Venezuela, Chad, Costa de marfil, Nigeria, Estonia, Letonia, Polonia, austria, belgica, Canada, Dinamarca, Alemania, Grecia, Italia, Malta, paises bajos, Noruega, españa, Suiza, turquia9 5 3 2 13 30

apoyo concretado x2 1 EUA 1 1

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 1 china 1

0

Consejo de Seguridad           

  2025-2026
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 1 pakistan 1 1

apoyo concretado 2 dinamarca, grecia 2 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad          

 2026-2027
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 2 letonia, Kirjistan, Austria 1 1 2

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad                

       2027-2028
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 0

apoyo concretado 1 Austria 1 1

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad                   

          2028-2029
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 1 tajikistan 1 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad            

   2029-2030
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 1 australia 1 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0

0

Consejo de Seguridad                   

          2031-2032
0

Apoyo concretado unilateral 0

Solicitud de apoyo 1 españa 1 1

apoyo concretado 0

apoyo concretado x2 0

apoyo concretado x3 0

Miembros Perma 0
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4 Anexo 4 (Videos adjuntos) 

 

5 Anexo 5 

 

 


